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'rKATdO PRINCIPAL -Fuocion n,o 68 de abono, para hoy sábado 8 de Cebrero.-La zlirzuelade espec

táoulo en i actos, titulada: LOs m.gy.re8� desempeñada por 18S señoras L'ltorre, Bueto y Porcelt. y
los señores Dalmau Carbonell, Fabregas Atverá, Allú, Arclls, RoUSSel, Oliva, Corberó, Armengol y CO

I'OS de ambo, sex')s.-Entrada, 4 rs A las siete y medía

Notas.-ContlDuando enterma la señora LujAn, se ha' tenido que encargar de su papel, casi repentina
mente 1/\ señora Huelo

"albna, domingo pqr la tarde, se ej:.¡_utará una escogida y 'Variada Cuneton. en que el célebre artista
.elior P,CCO tocara en su instrumento (mJla pastoral) la muy aplaudida oavatlna de la Norma (Casta
Diva) y «:...oa.,..1 de 'VeDecia.

El señor Placo ha convenido en dar esta runoion con objeto de que puedan oírlo por la larde lasmu
ches p", S008S que por SUS espeolales oargos y ooupaciones no pueden concurrir á las representaciones
de noche.

Sin ,mbargo de que la Empresa satlsraoe al sellor Plcco en esta funcíon de tarde la misma oreoída
eanndad que en las de noche, ha di>puesto que en obsequio del públioo que le ravorece por las tardes,
no se baga ninguna alteraoíon de precios, y por consiguiente la entrada sera á 3 rs. y las looalrdades se

gun costumbre.

Los billete- para dicha runoíon de tarde se venden hoy en la Contadurfa á las horas de costumbre.
cla O BARCELONK.5.-Rsta noobe no hay fuoOIOD, para dar lugar el 5

o
baile parueular de mssoara.

-Mallana á las tres de la tarde -Entrada' rS.-Se pondrá en escena el drama de aparato en 5 aetos. tltu
lado: Locara de ...or.-Para estaruncíon J la de la noche se espenden hoy local1dadell en Contadurfa.

HOJ, sábado, se elar' el cuarto baile de m'soar8S en el,ran s81011 de la oalle de la LUDa.-Bn1r�d.....
:a caballero., 8 re, y ¡raUs PUl lu seZloru.
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Jete de dia, D. José Portes, C()lDll!ldante. c.a.P1&an del primer regimiento de artilLerla A pié.--Parada,

Málaga.-Hospitlll y provisiones, Mála¡a.-PleDso, AlmoD81.-EI coronel, sargento mayor, José Gonzalel

Cutre.
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Los síguientes datos sacados de la relación que acaba. de publicar el gobierno francés

'sobre el progreso de las obras públicas del Imperio durante el año 1861, manifiestan el ñe

reciente estado en que allí se encuentra la industria de Ierro-carrilés, é inspira fundadas

esperausas de que igual porvenir aguarda á las vías férreas españolas cuando las lineas

construi-ías actuatmente puedan recoger el movimiento de pasajeros y tráfico de mercan

cías que tes aportarán las líneas que se hallan en construccíon.

«LOFJ oroduotos de la esplotacíon de 108 caminos de hierro de Francia durante el ejer
cicio de 1861, di �e dicho documento, no nos son todavía conocidos exactamente, pero

con todo, 11)� resultados comprobados sucesivamente y por trimestres permiten avaluar

en mas de 4,60 mulones de francos el ímeorte de los productos brutos, sin comprender el

[mpuesto del décimo percibido por el Tesoro. El número de kilómetros esplotadns por

térmmo medio durante el año ha sido de 9,660, y los productos- se han elevado á 48,OO()
francos por kilómetro.

.

.

Ea J860 el producto total había sido de it3 millones de francos dados por 9)278 kiló-

metros, y el producto kilométrico solamente el de 14,,500 Irancos.»

En el mismo uocumente se dice que se ban hecho los estudres diñnitives de la línea

de Perpiñan á Portvendres durante 'el año último, y que en él se ha dado principio a su

ejecncion.
-Ea �l Tribunal eclesiástico de esta díécesíe se está formando el debido espediente en

averiguación de la verdad de cíert. cura milagrosa que, segun dicen, acaba de tener lu

gar hace pocos días en la persona de una de las religiosas del monasterio de los Ange·
les de esta ciudad, cuyo rélato' corre de boca en boca.

-EJ Boletin oficial ecle&iástlco del obi�pado de Gerona. con motivo del fallecimiento del

digno Sr. Obispo de aquella diócesis, elIlmo. Sr. D. Florencío Lorente y Monton, ha

publicado un número estraordínario, en el cual despaes de referir á grandes rasgos la

enfermedad que le condujo á la tumba, inserta algunos apuntes biográficos de S. E. l.,
todo lo mas notable que acerca del fallecimiento de dicho señor ha dicho la prensa espa

ñola, y termina con el relato de las solemnes exequias recientemente celebradas en .Ia

iglesia del S sminarío conciliar de aquella capital. ,

-Entre Jos varios nombramientos de maestros hechos recientemente, que publica el

Momtor de primera eNseñanza, hallamos el del Sr. D. Gregorío Artizá. para la escuela su

penor de Vich, y D. hidro Mítftí para la elemental de Moyá; D." Coloma Augés para la

de niñas de Sítges, D." Sebastiana Colomer para la de Capelíades, D." Francisca Fontcu

berta para la de San Celoni, etc. Tambien anuncia varias vac .ntes, entre otras la plaza'
de maestro de la escuela superior de niños de Reos, dotada. con 5,iOO rs., y las elemen

tales de dicha ciudad y Montblanch, dotada la primera con i,tOO rs. y la segunda con

3,140.
-Ha llegado á esta capital felizmente restablecido de la grave enfermedad que ha pa

decido en la corte, nuestro paisano el Ilustre señor don José Oriol Cots, arcediano de

la Santa Iglesia de P,uert'Q RjOo. .

-·Abora 4�o ya se va apreciando práotícamente que los anuncios y el arta de darles in

terés y publicidad es un elemento importantísimo para la esplotacion de muchas indus

trias, no S8 nos hace tan ,straño, Como si hubiere acontecido años atras, ver convertir

en perenne cartel todo el lienzo �e un edificio, como se observa en la casa sita. á la entra

da de la calle de Jaime l.-No son solo los periódicos, las paredes y los mostradores de

las tiendas y almacenes el limitado camp�
destinado á �sté objeto.-�l ingenio especula

dor sabe encontrar los medios de hacer Circular anuncios. no sojo en los papeles destina

dos�á ero paquetar los artículos que se espendsn al púbüco, si que también en las tarjetas
que profusamente reparte en cuantas ocasiones se le presentan. El colmo de habilidad

consiste en conseguir que estas tarjetas tengan un interés que las hagan dignas de con

servarse por parte de las personas que las obtienen. En Z'aragoza existe un estableci

miento denominado «La bandera española», y en e! que se venden objetos de escritorio,

pap�les pintados, juguetes etc., que ha dado repetídas pruebas de que sabe sacar todo el

parti�o posible del arte de anunciar. Recientemente hemos recibí do entre otras tarjetas,
un p;ledio pliego 4e papel, en el cual, ª part<) de UJl antlnc�o

data Iíado, se encuentran el

.
'
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calentfar�o, 'nh �lDn'o de ���ell� capitál, un mdpa (I� Espa�a'y' ·Po�t�al., nua falsa 'regla
'y las horas lié �.tltr�dll. y 8�h�a de corr��s.-:-En Barc!310na la confit�na. de la Palma ba<.,6

algunos anos que como aguinaldo de Navídad ha regalado anuncios con mapas y pla-

1108 sumamente diguos de aprecio.
-.Es tanta la satisfaccion que ha causado en Vich la noticia de haber sancionado S. M.

la construccion del ferro-carril de San Juan de las Abadesas, pasando por aquella ciu

dad, que los jóvenes de la misma tratan de celebrar con inusitada algazara el próximo

Carnaval, á cuyo fin ha venido á esta capital una comisiou encargada de procurarse los

trajes necesarios para diferentes mascaradas que se proyectan.

-En Barcelona parece que tampoco se descuida la gente amiga de la broma. Se habla

de un coro de gallos y otros por el estilo. Las conñterias también se preparan para 10B

combates de dulces. Varias de ellas tienen ya preparadas centenares de docenas de hue

vos rellenos.

-A jpzgar por la escasez de tarjetas de señora que ayer se notaba, el baile: que esta

noche tendrá lugar en el Circo será muy lucido. Las piezas que tocará la brillante or

questa que dirige el maestro Balart, serán las siguientes:-Primera parte.-Sinfonía.

Vals. Le Propbete, de Ettling; Scbotísch, Urano, de Balart ; Bigodou, La caza de Feh -

pe 1I, de Balart ; Americana, 'epita, de Pujadas; Vals, La locura (nuevo), de Dublins;

Rigodon, Ecos de Cataluña, de Rialp.-Segunda parte.-Polka, Amelía, de Schoenbrnnn;

Lanceros, Les Iancíers des etudiants, de Fossa: Vals, Cecilia. de E. Maric; Rigodon, Le

tic-tac de la meuniere, de O. Metra, y Galop, La locura, de Balart.

--.El dia 26 del pasado mes de enero que llegó la locomotora por vez primera á Gero

na, recorrió también por vez primera el trayecto de la línea de Madrid á Zaragoza, com

prendida entre Jadraque y Sigüenza.

Hoy se reparte á Jos señores suscritores al DIARIO DE BARCELONA el 23.0 pliego doble

del folletín El cazador n6mada, por Gabriel Ferry. _
. . .

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ y COMPANlA.-Nuevo, ser1nclo.-Los miércoles

para Alicante, M1daga y Cádiz: los jueves para MarseIla.-De Cádiz: ellO y 25 de cada

mes para Santa Cruz, Puerto Rico, Samaná y Habana.
_.

So recomienda el anuncio do la salida del vapor «Mercurio», para Cádiz y escalas

el 9 del corriente.
_.

El vapor español PELAYO saldrá de este puerto ellO corriente, á las doce de la

mañana, para Valencia, Málaga, Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y las Palmas. Admite

cargo para Sevilla. (Véase el auncío inserto.)
••

Se recomienda él anuncio de la salida de la corbeta Olimpia para la Habana.
**

VAPORES SEVILLANOS.-El vapor «Betis» saldrá el 9 del corriente para Sevilla

y escalas. (Véase el anuncio) .

...

Se llama la atención sobre el anuncio Caja o.usiliar del Cbm.,ercio.
••

La CORDONERI! DE ENRIQUE BENAVENT se ha trasladado á la calle de la Li

breteria, núm. 17, Especialidad en artículos para cortínages .

..

El ebanista José Flo, habitante en la calle de los Baños, n. 19, da aviso á sus par

roquianos como ha trasladado su establecimiento á la calle de Ja Ciudad, n. 11.
u

Banco de ecenomías.-Caja general para colocar economías y capitales, Zurbauo, n. S
u

Las oficinas de REC!UDACION DE CONTRIBUCIONES que estaban estahlecidas

eD la plaza de Palacio, se han trasladado á la calle de Aviñó, 23, principal.
••

Se recomienda el anuncio sobre el local para salas de asilo.
*.

S3 recomíenda el anuncio llamando á D. José Parés y Colom.
-==-
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PRESUPUESTOS·

En el anterior artículo, después de haber espuesto la sítuacion rentístíca de nuestra

Es�aña �n el año 58 en que tomó la cartera de Hacienda el actual ministro y echado una

rápída �pada en el desarrollo de esta ínstítueion de un sig'to á esta parte para traer á la

memona el camino qus ha recorrido, las dificultades en que ha tropezado y los impulsos

que ba.rdcibitl0, y enlazar así 10 que nos dro el tiempo pasado con lo que esperamos
del

porvenir. Deci-mos que segun nuestro concepto su misión, conseguido el presentar u.n

pres�pnesto en que gastos é ingresos estuviesen nivelados, era triple: sostener este
ni

..t181D comprimir el desenvolvimiento necesario de aquellos, ni gravar fuera de su rimí

t� natural la riqueza imponible para no impedir su desarrollo, procurando mejorarlos

8Jempre en el sentido de la justicia y de la economía; facilitar grandes caudales á lPs obras

,
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públicas, al fomento de todos los ramos productivos y á la mejora delmaterial de los ser

vicios, sin menoscabo de los Q1,10 necesitan la a�ic1,l1tora, industria J �omercio, y fioal.

mente dar la última mano en cuanto entr. eQ su incuQlbencia A la completa aplicacion de

las layes económicas en la produccíon nacional. '.

El plan que adoptó el actual ministro y puso en eiecueíon con acuerdo de las Cortes

por las leyes de presupuestos del 59 y posteriores, y por las disposiciones sobre desa

mortízacíon de i de octubre y U, de diciembre del mismo 58, 15 de julio del 60, y ade

más las leyes para conseguir créditos estraordinanos de 1.0 de abril y 2! de mayo del

59., se reduce á .lo siguiente: Conservacion de las contribuciones, rentas y tributos

existent-es, mejorando sus productos con oportunas medidas para adelantar siempre
en el sentido da la justicia, en su dístribucion, y de la economía en la recaudacíca

y admínistracion
, y aguardar la aparición de nuevas manifestacio nes de riqueza

al objeto de crear nuevos medios de hacerla contribuir. Alzar la suspension que pe

saba sobre la desamortizacion de los bienes del Estado, de los secuestros, de las

provincias, de las corporaciones civiles, decretada por las leyes del año 55 y 56, me

jorando los tipos de capttalízacion de Jos censos y negociar con la Santa Sede para

ccnseguír un acuerdo común con gue
llevar á cabo la de los bienes del clero. Conseguir

créditos por la suma total de 2,000 millones realizables en ocho años y reintegrables:

con la apticacion de los pagarés de los compradores de los bienes nacionales por efe�to

de ventas anteriores á la ley de 1.° de mayo del año 55; con la suma total de los pagaré,
de los de bienes del Estado, corporaciones ei viles y otras proeedeuéías por ventas realí '1'

.

zadas hasta 2 de octubre del 58, insíguiendo fas leyes de 1.
o

de mayo del 55 y 11 de ju

lio del 56; con el producto de las reatas hechas desde 2' de octubre del 58 y que se de

bian hacer en lo sucesivo segun este último decreto, hechas las salvedades de dedicar á

los usos establecidos por leyes anteriores la parte de los mismos que se hubiese fijarlo;
con los sobrantes de l� sU$li�,lJcio� ,.lijjJH�1� el producto de las enagenacíones de íortiñ-

, caclones, edificaciones militares y terrenos mandados ().j)Hcar al material de guerra: y

últimamente con ,los reintegros qU0 p'f1.Piap ¡fe hacerse al tesor.o por anticipacjones de

obras públicas. Uniformar 1(\.s emisiones de obligaciones para subvencionar á las em

presas de ferro -carríles, dedicando al pago de sus intereses y amortizacion: los produc

tos de las ventas de los bienes del Estado y otras precedoncias, aplicados al mismo, el
.

reintegro de las provincias que lo habían de hacer efectivo por medio del producte de

la venta de SU,S bienes hasta Ia cantidad necesaria, y en S1.J ddecto los recursos del pre

supuesto' ordinario del Estado.

Por último, destinar las sumas que se habían de conseguir con la enagenacion de #>S

bienes del clero autorizada psr la Superioridad eclesíásttca, deducido lo necesario para

suplir en su caso la ínsúñciencía de los recursos aplicados por la ley de l.
o

de abril del

59 á las obras públicas, al fomento de la marina y á la mejora del material de gllerra Y

otros ramos, ampliando con 5� millones el crédito por material de artillería, y con 250

el destinado al fomento; á reembolsar y amortizar l� deuda flol�nte consolídada y di-

ferida. . ,

Ilé aquí el plan y su aplícacíon práctica; oigamos 4 su autor esponer las razones con

que se ratifica en los que tuvo presentes al proponerlo. Encontrando 10$ productos ordi-

, narios en progresivo aumento desde el año 181.5, empero no con el suficiente para aten

der á las necesidades cada día mas sentidas de la mejora y fomento de la riqueza pública

y de la perfeccion del material de todos los servicios; suspendida la desamortízacion de

una suma cuantiosa de bienes y redencíones de censos, cuya .realizacion debla hacer que

estos producíesen inmensamente mas q�e en manos de los actuales poseedores, los cua

les pedían g�nar tambien en la con versión, ahorrándose gastos y multiplioando sus ren

dimientos; VIÓ en el cambio de esta prppiedad en títulos intransferibles de la renta del 3

por 100, que era en sí una alta medida de fomento; el medio de conseguir' los cuantiosos

capitalt3s que necesitaba y el aumento de la riqueza imponible. Da este modo sin salirse

de las formas.tríbutanas establecidas y de la medida de los sacrificios que se la Impone,

sin perjuicio d � reformar sus�(m¡iicíoQes las de las ventas, é introducir nuevas formas d�

contribuir á medida que apareciesen otras mamíestaciones de riqueza, Juzgó que podrían
alcanzarse las cantidades anuales indispensebles para el pago de intereses de las sumas

apropiadas y rebajar la deuda en todo lo posible. De este modo le pareció también que

sin alza y perturbación de los valores, BID que se comprometiese en Jo masmínimo ti ali

ciente par¿ el. cuttivo
de laS tierras y el trabajo en las indllstrjas y �"Pmt-\rc,io,. sino que

muy al contrano
aum-ut t�e al cabo de unos trece ó catorce a1l08 el prMUuUGstv ordi

nario, al�¡AllZari, á -sati8faCbf AlilS d\} 300 ll1iUvnt¿� en obHpi,\�i'()Jle� nuevas.

•

/
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Estas son, en resúmen, á no equivocarnos, las razones que ha espueste el señor Sa-

taverría en apoyo de 8U plan. .'

El señor Barzanallana segun espuso Y apoyó con gran copla de razones en 8U díscur-

so y rectificacion sobre la totalidad de los presupuestos, p�rtíendo de la idea de que en

todo país con las condiciones del nuestro cuyas obras públicas se hallen en notable atra-

80, sin gran poder y fuerza la iniciativa individual; en el que falta aun mucho para llenar

las atenciones del material y personal en lodos los servícios y que vive bajo un régimen

centrahasdor.uo puede hacerse distincíon entre g.astos ordinarios y estraordínarios, .sino

que todos lo son de aquella clase; y está en déñcit todo presupuesto que no suministre

recursos para todas las atenciones. Partiendo de esta idea opina que debía y se debe aun

estinguirlo aumentando el rendimiento de las contribuciones y rentas existentes, mejo

rando su producto líquido -C.Jn reformas determinadas para disminuir el coste de su re

caudacion y para la seguridad de su rédito, introduciendo y planteando contribuciones

nuevas, y cuando todos estos espedieates no bastasen para conseguir un producto sufí •

cien te, entonces apelar al crédito.
.

Tambien entra en 8US planes la desamortizacion, limitada en cuanto á los bienes de

las corporaciones civiles, á las tincas rústicas ó urbanas sin hablar de los censos; la cual

dice que debía llevarse á efecto apelando á una combinacion con la que podia asegurar

se á estas corporaciones por Jos medios que dan las leyes cí viles, la percepcion de una

renta igual á la que hoy sia tienen, y un aumento siempre progresivo garantido en los

presupuestos; conseguirse el fomento del crédito públleo; evitar así el escollo de hacer

una concurrencia desastrosa en el mercado de la propiedad inmueble, y no se privaría
á la agricultura y á la industria de cuantiosos capitales que son 'Su alimento y su vida.

Decía dicho señor: «Todo aquello que sea de pertenencia del Estado, todo aquello

que tieae un dominio directo puede venderse como se quiera; pero lo de las corporacío
ues oíviles, 10 que no pertenezca al Estado se venderá a censo. Debería constituirse uno

sobre cada finca por el importe de la renta que hubiese dado en el trienio anterior al de

la publícacion de la ley. Del exacto pago del censo respondería la tinca con arreglo á

n u istra Iegislacion ordinaria 'j secular, sin necesidad de que asi lo prescribiesen leyes
dictadas con este solo objeto, y por lo tanto naturalmente débiles.

«,ll manifestar como aumentaciun en renta las espresadas corporaciones, dice: «su

pongamos una fiaca que 8e sacase á la venta, y sobre la que se impusiera un censo de

3,000 rs. Su comprador, si tenia esperanza de sacar de ella 5,000 rs.,�naLuralmeate daría

2,000 unro-, que es el capital que al 5 por 100 produce el aumento de 2,000 rs. en la

renta. ¿Y qué se haría con este capital de los 2,000 duros? Yo propuse y conseguí que

aprobasen mis compañeros que ¡-¡,;;te capital se Impusiese en títulos de la deuda, los cua

les al término medio de 50 por 100 de precio, darían un 6 por 10() anual de interés; de

suerte que de esos 2,000 duros serian 2,4:00 rs. De esta manera una finca cuyo censo fue

S" de 3,000 rs. produciría 5,4:00 rs. ¿Y se entregarían estos 2,4:00 rs. de diferencia a la

corporacion de quien fuese la finca? Nó. Se le entregaban 1,200, y la otra mitad se em

pleaba en la nueva adquisicion de nuevos títulos de la deuda; de manera que cada año

el pueblo iria adquiriendo una renta mayor, y habría constantemente una aglomeración
de valores natural, legal y esclnsivamente destinados á la adquisición de gran parte de

titulo' de nuestra deuda, y & su inmovilizacion en manos de las corporaciones y de lus

puebtos cuyos bienes se vendian.»

Ambos planes están en perfecto acuerdo en cuanto á la reforma de las contríbucio

D�' Y rentas sxistentes para acrecentar sus productos, no en el resultado, ni en su li

mita, Dl en la oportunidad y posibihdad de introducir otros nuevos, están conformes

también en cuanto á la necesidad que tenia y tiene aun el país de obras públicas y me

.1 ra de crncios, y en la couveníencia de la desamortizaoion, pero disienten en los me

dio do llevar á cabo esta y aquellas.
E8 verdad, ante todo, ¿que en un país en las condiciones que lctualmente tiene nues

tra España, las obras púnhcas, la mejora del material de los servicios que requiere gran

coste, en una palabra tojo 10 que viene comprendido en la esnresion gastos de estable

el I nto s an gil tos ordi arios, y por consiguiente deben sufragarse con los recursos

norm les? G ncra.mente se comprenden con la denominacion de gastos ordinarios aque
llos que son necesarios 'do constante y figuran en todos los presupuestos para mantener,

para, ustentar la villa del E tado; son como la sabia en el árbol como la sangre en el

e rpo hu�a�o; pu IrJeu est ;nfle� y desarrollar la obra creada,' pero con una acciou

Ieuta y !la .a I�t ;!:IO git to.; IIU tienen en l) Esta lo una progresión que corre con la de

o" r· ;Jf.1 O lv¡1"'lJaJes"at(reC�Jl eín esfuerzo cuaudo t« achvjdad do los .súbdItos DO se para.
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No son ni pue íen ser de esta clase aquellos en que no se sustenta sino que se cr� 1

se establece, los que no pueden aguardar el aluvion de la corriente de los recursos, smo

que necesitan en tanto tiempo grandes cantidades que transforman en materia que fa�o·
rece la produccion mmediata ó mediatamente; facilitan con usura medios con que In

demnizarse la nacion de los sacrificios que ha tenido que hacer para conseguirlos y de

los que ha de invertir normalmente en conservarlos.

Estos gastos se destinan á obras y mejoras que generalmente así podria realzarlas el

gobierno como los particulares, y si en estos faltase iniciativa, se debería atnbnír pnnci

palmente al atraso en Al talento especulativo, y á la cantidad de capitales Que e!lt1\� en

poder de la industria privada. Sabido es, Que absolutamente léjos de ser un beneflcio el

que los tome esta por su cuenta, buscando en ellos el reintegro del capital empleado con

sus ,intereses y con mas una fuerte ganancia hasta. el límite que pueda alcanzar, es un

perjuicio para la nacion, la cual si los ejecuta por si misma con sus caudales, se

ahorra esta última lo que no entra en sus fines. No faltan iniciativa y capitales en Es

paña, sino diganlo las asociaciones para la construccíon de los ferro-carriles. ca

nales y para contratar y tomar á destajo la construcción de las obras que ejecuta el go·

bierno; lo Que hay si, es sobra de necesidad de estas construcciones, imposibilidad de

poder permitir que 'las construya en algunas, prevision y buen sentido económico en el

gobierno para no encomendarles sino aquella s mas perentorias, mas costosas y de mas

utilidad inmediata y que agravarían demasiado su situacion financiera y le distraerían

de su verdadero destino.

Si, pues, estos gastos no son ordinarios, ¿ cómo se sostiene que deberían de ser cos

teados con el presupuesto de recursos normales de la nacion ? ¿ Se quiere una razon que

compruebe la inconveniencia é in] ustioia que de eUo resultaria? Bastará preguntar:

¿ sería justo y económico esperarlos del aumento forzado, de las contribuciones existen

ten tes, de la íntroduccíon de otras nuevas, cuando el terreno no está preparado para

admitirlas, y allegar así los caud-Ies indispensables para construir carreteras, ferro

carriles, canales, puertos, buques de guerra, fortificaciones, etc., etc., como se aHegan
los que sirven para atenciones corrientes cuando no hay otro medio? Omitimos en .este

punto estenderuos en consideraciones que de todos son sabidas sobre las injusticias,

perturbacion en los valores, alejamiento de capitales de las industrias mas gra vadas, y

otros males que traerian consigo estas medidas para reunir cantidades tan considerables

como se necesitan; malas que no pueden suceder cuando solo se trata de dotar el pre

supuesto ordinario; cuya accíon es lenta y paulatina. Bastatá tener en cuenta una soja

observación.

¿ Para Quién han de servir todos estos objetos de gastos estraordinarios? ¡, Para la

nacion ? ¿ Y son acaso la nacion solo los españoles que viven hoy dia, ó estos junto con

,

los que vivirán despues de nosotros? Si todos-se han de utilizar de estas obras, justo y

muy justo es que todos contribuyan á satisfacerlas. Tómese su capital á préstamo yen
tren 8US intereses en el presupuesto tan lentamente como sea posible, para que la in

dustria privada'tenga tiempo de prepararse y aumentar la cantidad con que contribuye,
sin que acrezca la cuota el tanto por ciento con que se disminuyen sus productos; si

aun así satisfechos aquellos, y con el aumento natural en otras rentas, al cabo de algun

tiempo queda un sobrante, inviértase en la amortizacíon paulatina del capital, y sino

quede á cargo de otra generacion, que con el impulso de Jos gastos estraordínanos de

nuestro tiempo, se haga mas rica, que bastante habrá hecho la actual con cargar con

sus intereses.

En el artículo próximo ocuparemos la atención de nuestros lectores en la importan
cia de las reformas que se han propuesto en los tributos y rentas actuales para mejo
rar su producto, yen la posibilidad de introducir nuevos medios de contríbucíon. -An-

gel Bos.
•

•

,

CORRESPONDENCIAS PARTICuLAREs DEL DIARIO DE BARCELONA,

Madrid 5 de febrero.

La muerte ha arrebatado ayer en lo mas florido de su edad al diputado á Córtes don

Juan Ramirez, brigadier y comantlante general de Santander. Durante la guerra de Afri

ca desempeñó el cargo de jefe del cuartel general y despues el de secretario de la Junta

de donativos para los inutilizados en aquella campaña. El brigadier Ramirez era muy

querido por su carácter bondadoso y simpático, y la parca cruel ha venido á cortar el
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hilo de su vida, cuando le sonreía un br�llante porvenir. poli tico. y mtlítar. El general

O DODneU habrá sentido mucbo s.n pérdida, porque el jéven brigadier era uno de los

militares de su mas íntima ceañansa.

Hoy se ha sabido en Madrid por el telégrafo que el general Prim había llega-do el 8 de .

enero á V�racruz con las fuerzas aliadas de Inglaterra y Francia. Estas salían en aquel

momento para ocupar á Tampico, y de seguro á estas horas el general Prim habrá avan

zado sobre Méjico. E�ta gran cuestion n.o tardará
en tener u.na solu.cioD. completa

y satisfactoria, pues n� pudiendo
b al��r resistencí

a de consideracíon el lD�UjO moral y

material de las potencias aliadas, MéJICO no tardará en establecer un gobíerno á cuya

sombra pueda ir reparando sus quebrantadas fuerzas y empezar á vivir la vida de las

naciones civilizadas. Las probabitídades de que allí se establezca una monarquía siguen

siendo cada vez mayores, pero á juzgar por la actitud intransigente del Austria, ha de

saparecido todo temor de que sea.
el príncipe Maximilian� el llamado á ocupar el tro

no de MéjiCO. Hoy por hoy no exíste pues verdadero candidato para el trono, y SI algu

na duda pudiera abrigarse todavía sobre este punto, la desvanecería por completo el

incidente ocurrido hoy en el Congreso,

El Señor don Alf:'jandro Castro, que no deja do la mano la cuestion de Méjico, en uso

de su derecho ha preguntado al gobierno si en el convenio celebrado por las tres poten-
'

cías aliadas entra la esclusion de todo príncipe perteneciente á las. dmastias de las na

ciones signatarias del tratado para el trono de Méjico. Franca y espücitamente ha. con ...

testado el señor Calderon Collantes á esta pregunta, apoyándose y refiriéndose al testo

d)l convenio, que <:s claro y esplicito. En este convenio se esoluye toda ventaja territo

rial o comercial, pero no se contrae compromiso alguno respecto á la forma de gobierno

que alli puede establecerse, y por lo tanto menos puede haberse tratado acerca del pri

cipe qUB so deba colocar á la cabeza de dicho gobísrno. Vds. recordarán que al tiempo
de celebrarse el tratado de Lónnres se dijo de una manera casi oficial que la cláusula re

lativa á escluir de la posibilidad de subir al trono de Méjico á los príncipes de las tres

naciones se imprimió á peticíon del representante de España á quien parecía que su in

clusion podia en alguna manera lastimar los derechos de nuestro país.

floy ha tenido lugar en Palacio uoa gran solemnidad. El embajador estraordínaríu

de Turquía, Yely-Baj«, ha sido recibido por S. M. la Reina en el magmfíco salan de Em

b;,j adores. El acto se h a verificado con toda la poro pa de costumbre, siendo conducido

el embajador á Palacio en un lUJOSO coche de la Casa Real, al cual seguían otros dos con

su servidumbre. La gallarda presencia de! diplomático turco, realzada por la magnifi
cenera del traje oriental, h� llamado

estra�rdlfiaIl�mente la atención de la multitud que

se agol pab 1 á su paso. Manana debe publicar la Gaceta aSI el díscurso del embajador co

mo el de S. M. la Reina.

Los debates sobre el tratado de comerció con Marruecos adelantan lentamente. H(}y
ha concluido su discurso el señor Forgas, cuyas observacionea han sido

muy atinadas

asi sobre el comercio con aquellas costas, como sobre la riqueza [ores tal de 108 montes

que han ensanchado nuestro territorio. Por lo demás el discurso del vizeonde del Pontón,

elevó ayer la cuestion á UD grado de claridad estraordinario, contestan.ío tambien ti las

observaciones sobre la plaza de Gibraltar lo que es una verdad innegable á saber: que sí

,1
Medilerrbn,�o tieD� una puerta, la llave estámas bien en ':f�rifa dándo�e la mano con

Ceúta, que no en GIbraltar. Tampoco debe pasar desap-rcibída la delicadeza con que

dijo, contestando á las declamaoiones del Sr. Salazar sobre lo que deshonraba á España
el pabellon inglés flotando sobre los muros del famoso Peñón, que de la honra de las

naciones, como de la honra dejas mujeres, se deba CUidar mucho y hablar poco porque
hasta el aliento mismo puede empañarlas.

'

Ya sabrán Yds, por los periódicos que se ha concedido la gran cruz de Isabel la Ca

tólica 1 general de la arm.ada señor Pinzon, jefe de la escuadra del Mediterráneo. Como

s�
ha concedido esta gracia al general Ruba2caba. por la ocupaoion de Veracroz, el go

bu'rqo bao querido concederla también al
s�nor Pinzón, verdadero niño mimado de todas

las. unacíones y á quien ninguna quiere disgustar.

�1 .• eñor Fernandez Negrete á. propósito de la discusion del presupuesto de Gracia y
Justicia, ha b cho una enumeracron modesta, pero verldica, de las mejoras que durante
u minl8�erio ha introducido en la Administracion de justicia. Ha hablado con este moti

yo de la lmpor�ancia de
que ha revestido al ministerio final, de la organizacion de los

jueces de Paz, importante ínsutucíon que
ha sal vado de la impopularidad, de la creacíon

de magistrados supernumeranos, medida que entraña 01 pensamiento trascendental de la

lDíigl tratura aboliendo la clase de cesantes, y de l� dos estadísticas criminales que h�
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'Publicado, estadísticas qUé no soto riva1�tn, sino que 96ft sUf)erióres á tuanfás.se l1n

publicado en' eí estrangero, Y' que se completarán con la estadístíca civil que verá la lua

muy en bre�e.-N.
I

París 5 de febrero.

La PGtda, que parece haberse encargado d43 defender la candidatura del archiduque

'Maximiliano, no deja. que los ánimos se enfríen; y al efecto encarece las ventajas que

traería para Méjico el establecimiento de una monarquía constitucional. Al propio tiem-
.

po parece que no se pierde ocasión alguna para. convenc-r A tos habitantes de Méjico de

'los baneñcios que les proporcionarla el citado proyecto político. A.sí se dice, segun las

últimas nctíct. s, que hay ya de las veinte y una provincias diez y ocho que están dis

puestas á aceptar la idea de una monsrquía constitucional m-jicana bajo (�I gobierno rlp,l

archiduque Maximiliano, y se espera qua la unanimidad sera com plet«, Veremos hasta

qué punto los acoutecimientos conñrmsrán ó contradirán estas noticias.

A.unque de algun tiempo acá la cuestíon de Oriente deja descansar á la politics euro ..

pea, téngase
en cuenta SID embargo que sigue amenazadora y dispuesta á snscitarse

cuando menos se piense. La ínsurreccíon de la Herzegovina no está sofocada. El ejercí

lo turco, encerrado en Trebigne, no puede recibir víveres de Ragusa, y á la primera se

ñallos montenegrinos tomarán la ofensiva. El príncipe Nicolás solo permanecerá neu

tral hasta que la Servía esté dispuesta, y acaso ]0 estará en breve. La Puerta no puede

contar con p,l ejército turco como con un elemento de triunfo. Sabido es lo que vale un

ejército de Turquía. Los pueblos sublevados son belicosos; animados por un in terés po
..

deroso, han vencido ya una vez, y podrían vencer d� nuevo.

Me escriben de Londres que los irlandeses se ven sumidos en la mayor miseria, y

que empieza á manifestarse ya el síntoma mas significativo, la emígraclon. Nó ha mu ..

cho se embarcaron mil irlandeses en Queenstown para. Nueva York. Quizá son nue ..

vos refuerzos para el ejército federal. El mismo corresponsal me anuncia que se espe

ra al príncipe Napoleon en Londres, donde se propone inaugurar la esposicion Iran

cesa.

Desde la cuestion del TrMt se ha notado cada vez mas.la necesidad deun telégrafo

eléctrioo entre América y Europa. Dícese que en breva se harán nuevas tentativas para

conseguirlo. Las nuevas pruebas que se han hecho con los cables han demostrado la ne

cesidad de usar ahora alambres muy delgados y cubiertos de gutta percha de peso infe

rior á la usada hasta el presenta, que ha dado malos resultados.

Para los nuevos ensayos los Estados Unidos proponen pagar la mitad de los gastos y

poner sus buques
á dísposícíon de la compañía que se encargue de esta operacion; pero

exigen que Ingtaterra su obligue á Jo propio. Para manifestarse mas accesibles á esta

negociacio�, los
Estados Ilnídes no se oponen á que el nuevo cable termine en las colo"!'

nías brítánícas de la A.ménca del Norte. Kste es realmente el trayecto mas corto par

tiendo el cable de Irlanda. Ya varios capitalistas ingleses se han otrecído á hacer fondos

para la em-presa, pero quieren garantías, Pues bien, ya comprende V. cuan imposible

es al presente encontrar fondos para la colocacíon de un cable sub-marino. Los ensa

yos ya practicados, que en su mayor parte han fracasado, hacen mas improbable la reu-

nion de capitales par� semejante ,e�presa. . ,

Empiezan á cundír entre el público por centésima vez ciertos rnmores sobre cambios

ministeriales. Algunos �uponen que 1\Ir. PersJgn.1 ser� reemplazado por 1\Ir. Pietri, y

añaden q'S8 esto s�rá el smtoma. de grandes modíflcaciones ínteríores. Otros dicen que

el conde Walewskl se verá precisado á presentar su dimisión, á consecuencia de haber

sido contradichas por el Monitor sus ideas vertidas en el Senado. Le advierto sin embar-

go que no dé V. fácil crédito á estos rumores. -"

Me han dicho que no habiendo dado resultado, 19S esfuerzos hechos para conseguir

que
Mr. de Girardin vuelva á entrar en la redaccíon de la Presse, se han hecho indica.

cienes al Const tacional para que es�� p�riódico a�epte las inspiraciones del príncipe N"a

poleon Y se asegura que esta negociacron ha tenido buen éxíto.

Hoy me han asegurado que la comísion mista de Berna
nC?

se ha disuelto sin dejar

terminado su cometIdo,. pero
lo ha hecho en dos opu,es�os sentidos; Jo cual viene á ser )0

mismo que si nada hubiese resuelto. Parece que la última nota francesa está conforme

con el dictámen de Jos comisionados franceses, y la nota suiza con el dictámen de los

comisionados suizos. No es este el modo de ponerse de acuerdo.

Mr. Slidell,ha negado á París, hospedandose
en la fonda del' Louvre, .

Los Ingleses siguen
atacando enérgIcamente en Lóndres y París á lord CowJey por.
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razon dé su prolongada pérmaneneia en Chantilly. Se �stuiia de que no reciba á JoS

cempatriotas, y que de ésta suerte eeouemíce los inmensos gastos de recepcíon que tiene

Sffialados.
. .

En el último gran banquete que se dió en las Tallarías, ad emás del Nuncio, asístíeron

�l cura-párroco de Nuestra Señora de París, Mr. de la Gueronniere, Mr. Moustier,

_r Metternich, Mr. Walewski y otros hombres notables. .

'EI eapítan de la fragata Darrical8 será nombrado gobernador de Ja isla de la Beu ...

n�n.

'

Dícese que el Emperador de Rusia, ínsigmendo sus reformas y no queriendo que la

Turquía le aventaje en liberalismo, publicará el presupuesto de 18-62. No deja de ser €lS

te un triunfo para Ja opmion púb-lica, que sin hacer uso de la fuerza obliga sucesivamen

te a hacer útiles concesiones.-P.

Por todo lo que antecede, el secretario de la Redaccion : MELCHOR A LIÓ.

Noticia de los {alleC'Jdos el día '7 de enero de 186t.

Casados 1 Viudos» Solteros 1 NiOos 5 Abortos 2

Casadas 3 Viudas S Solteras 3 NUias 3

Nacidos: Varones '1 Hembras »

Se nos ba rogado la ínsercion de la siguiente solicitud que los agentes de Aduana de

esta ciudad han dirigido al Excmo. señor Gobernedor de esta provincia.

Excmo. Sr. :

Los lnfraescritos, agintes de Aduana de esta plaza, á V. l., con el debido respeto, es..

ponen:

QUila lntlrprltaclon que á esta AdmlnIstracion di HacIenda pública merece la ley que

Incluye á los agentes de Aduana In la quinta clase de contribuyentes por índustría y comer

cío, da márgen a. la mas grande de las anomalfas. En ffecto, dice dicha ley que son agentes

los qua se ocupan en las Aduanas en obtener la habültaclon de documentos y despacho d.

mercad@rhs por cuenta de los patronas de los buques y d6t los consIgnatarios de 103 mismos.

V. B., en su recto criterio, observara que la ley dic. pm' ct.t'nta, no en nombre de los patrones

y consignatarios.
y sin embargo, esta Admlnistracion entiend. que la ley dlCé no $olamen!.

por cuenta, sino tamblsn In nombra. Y llevada de esta idea, no consídere suficiente la sola

firma del agento para veríñcar las habtluacíones y despachos arriba esprssados. D. modo es

que los agentes de Aduana vienen á linar personalidad üntcamente en el regtstro de contri

buyentes, Y dejan de tenerla al tratar de ejercer las tactrltades que la ley les concede. En el

recibo del pago de la contrtbucton consta que pagan por !'i y In calidad de agentes de Adua ..

na y á juicio de la Admlnlstracion deben obrar 61n nombra de otro y en clase de meros de

ptndlentes de comerolo. No se ocultará, pues, á V. E. el antagonismo manifiesto que Ixiste

sntre la I y Y la mterprstaoíon que S8 da á la misma. La leyes consecuente concediendo al

contribuyente una personalidad, y sen dándole facultades que claro está que debe (ljarear
las bajo su responsabiUdad y su firma: la ínterpretacíon, por el contrario, es altamente fal

ta de lógica, pues negar al agente personalidad en 108 actos anexos á las facultades qus la

ley I.s concede, oqlllval. á decir, qUI los agentes de Aduan& pagan coutrtbucíon no por su

oficio, sino por 01 rótulo qus ostentan encima de sus despachos; sqntvaíe á di'ctr, que quita
do ese rótulo la contríbucíon ya no ttene razon de Sir; sqntvale, en fin, á decir, que la l.y
ba sstablecldo una desigualdad monstruosa, pues siendo los agentes, por lo que respecta al

oficio, considerados
al Igual de los tenedores de libros, de los cajeros y demás d,ptndlentts

de comercio, llevan sobre sí la carga de una contríbncíon que -estos no llevan.

o
Los .sponentes acudieron in diciembre último á esta Adminlstracion é hicieron presente

.n otras palabras estas mismas razones. Mas como no fueron atendidas, se Vln In ta necesí ..

dad di acudir a V. K. á fin de resolver, en vista d4 su Ilustrado parecer, si será acertado lls

var el m.nctonado titulo, Ó si será mejor borrarnos d. la matrícula y apellldarnos simple
..

mente d.,p.ndl.ntes de comercio, constituyéndonos en tales para el servicio de Aduanas asi

como otros lo son para el (le la caja, el di ten ..durla de llbros, stc., etc.
'

Por lo tanto, á V. E. respetuosamente suplican se digne dtsponér que en los documentos

rlJativos al despacho de buques y mercaderías por cuenta d. consIgnatarios y patrones sea

la firma de los agentes d. Aduana admitida y considerada como suficiente.
'

Gracia que esperan los .sponentes di la reconocida rectitud de V. E.

Barcelona 3 de febrero de 186!.-Francisco Suñer y Patxot.-Trenchs y oompañía.e-Per..

rer y Flrrer.-Juan Bautista F.rrar.-Francfsco Nove119.-Forteza y Lompart.-losé Casano...

Tas.-Juan Garcin.-Estasen y Buxó.-José Navarro y Coll -Jol'é Echaúz.-Slmon Cártes.

San! y Caba.-José Llopis.-Bertrlln, Rodrlguez y companía -José Constans.-José Olivar y
IUoo.-Joaqutn Torrents.-RaImundo Blancafort.-Franclsco Slmó.-Sala, Urg.lIés y compa

..

nia.-Juan QI11ntana.-M. Casanova! y compania,-P. Soler y Marrugat.-Tomás PIn.da .....

Miguel 'errer.-p.llgrln Tlntorer.

Excmo. Sr. Gobtrnador clvll d, ,sta provincia..
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ALCALDlA CORREGIMIENTO DE BARCELONA.

Acreditados pOI' fa aspertencía los buenos resultados de las disposiciones contenidas 111

los edictos pubttcados en años anterior ..s relatjvament. á la aftnacion d. pasas y medidas, be

acordado prevenir el cumpllmíento di los siguientes artículos:

Articulo 1.° Los cerrajeros don José Surroca, que me en la plan del OH, número 6; don

Tomás Rosal, en la calle de la Puerta Nueva, número 33; don Luis Glbernst, en fa ,Mediana

de San Pedro, numero 4.5; don Antonio Cauals, en la. d1!l Cármen, numero 55; don Antonio-Ar

mangué, en la de Btsea, número 13, y don Gil Jorba. &0 la de San Francísco, número !U, Bar

catoneta; y los cuberos-toneleros. uon José Laconia, que vive .n 1& calla Mediana de San Pi

dro, número (9, y don Francisco Escoftt, en la plaza de San Sebastlan, número 16, son los

afinadores nombrados por el Excmo. Ayuntamiento para la. añnacíon y marca de las medi

das eorrespondísntes 3. sus respectivos oficios.

Art. 2.° Ninguna persona sino las nombradas, podrá ejercer �l oficio da afinador, bajo la

multa di 200 rs. y demás penas qua procedieren.

A.rt. 3.° No solo todos lo!" añuadores están autorizados para la venta de cualquier espe

cíe de pesas y medidas, cumpliendo antes con el requisito d� la marca, sino que con 1 st.

mismo, equlsito puad. venderse ltbremanto toda suerte de pesas y msdtdas, para cuya cons

truccíon quedan autorizados todos los artíñces

Art.4.0 El que contravrníese á lo dispuesto en el precedente artículo Incurrirá en la mul

ta de 50 reales por cada pesa. ó msdrda que vendiere sin lOS espresados requisitos.

Art,5.0 Nin5'un afinador podrá rehusar el poner la. marca, signo y año á las pesas y me

didas que se le presenten construídaspor otros artíñces, después de puestas corrientes.

Art. 6.() En 01 dla 15- del actual febrero, todas las personas que se dediquen á la venta de

géneros, comesubtes 6 artículos d� consumo deberán comenzar la añnaclou y marca di las

pesas y msdtdss de que usen, dsclara ndcse Incursas en las penas que Imponen los bandos

vigentes á las personas qus (inrante el término de quince días á contar desee el citado día 15

de febrero no lo hnbteren verificado y vendieren con pesos 6 medidas que no llegaran al tipo

legal,
-

A.rt. '7.° Trascurrido el plazo señalado ..o al artículo anterior, la persona que vendlert

con pesas y medidas que DO sean nuevamente afinadas y marcadas incurrirá fO la multad.

veinte reales por primera Vla, y n la d. triple cantIdad por la segunda, por cada pesa ó me

dida de que usase sin aquellos reqntsltos: sin perjuicio de las demás penas á que se hlci.r.

acreedora .n caso de ratneídencía.

Art 8.° Los afinadoras perclblrán por sus trabajos tn la. añnacíon y marca de pesas y me

didas, lo que destgua la slgulente

TARIFA.

Por cada P\\SO de un quintal.

Por ,1 de dos arrobas. .

Por el de una arroba. •

Por el di media arroba.

Por tI de un cuarterón.

Por 01 de seis Ilbras.

Por el da trIS Iíbras.

Por al de una libra. . . . .

Por el d. media. libra hasta un adarme Inclusive.

Por la mecida Id. una. dlna.

Por la de msdta cana. .

Por la de dos palmos, 1. •

Por la medida de una cuartera.

Par la d-e media cuartera.

'Por la do tres cuartanas. . . . . . .

Por la de un cuarta n hasta msdío plcotln Inclusive.

Por la de un barral y oarrtlon de aceite.

Por la de un ba.rrilon y msdío barrilon.

Por la di un tercuol.. . . . .

Por la de un octavo (vulgo vutté). .
. . . . . .

P,Jr la de un porron hasta la. medida llamada vulgarmente dlnal. . .

Por la de cuatro cuartas de acaÍti basta media cuarta y medidas pequeñas.

Por las balanzas de metal conocidas vulgarmento por canastron. . .

Por cada romana,. . . . . . . . .

SI esctdiesi d, cinco qutntalss 1-0 que pudiese pasarse con la romana SI pa-

gará ell este caso por cada quintal dt. esceso. ,f'1 »

• Art 9.° Las pesas qns se present-:n á la añnacton y no lleguen al tipo,

-

no podrán tsaer

mas qne una sola virola, y porla, colocaclon d�
é:ta,

si el peso n.o escade de una ouza, SQ pa

Marán 4. maravedlses: satísracléndose 4 maravedises por onza, SI la vlrula e8cedl,�s, de o�L.

úllilLo peso. •

I
" •

tt....

JArt. lQ. La venta di msdldas de barro sera esreusrva a tOl.lJ{S os i,tjp.&dorts, med,la,¡¡Ji,

• •
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�. en cadaUia d••llas pongan ias ataas d. la ehldad, ,1 aÍlo ,.1 sJiDo particular del atl
..

nador que las venda ó da otro de ellos. .

. 1rt. 11. L08 afinadores quedan autorízades para Inutilizar las pesas y medidas á que,

por no estar corrientes,
no pueden poner Id marca conforme lo previene el art. 5.0

.

1rt. 1!. Los afinadores dsberan tener de manifiesto en sus talleres la tarifá y 11 presente

edicto tncnrrlsndo en la multa de 20 rs. s n caso contrario.

Art� 13. Los afinadores luego d. espirado el plazo que S8 señala para la añnaclou y mar

ea d. pesas y msdtdas, deberán remitir á la Alcaldía Corregtmtento una relaeíon de las que

cadi uno baya afinado y marcado, con espreston de IOi> nombres y apellidos de las personas

que sean ó no aruüces, se las hayan pro sentado para esta objeto durante el Indlcado plazo.

Para conocimiento de las personas á quienes Interesa y á (In de que no puedan alegar ig

uor.mcla, fíjese en los parajes de costumbre é msertese en los psrtóaícos J.. esta ciudad.

Barcelona '2 de' {,braro de 188!.-José Santa-Maria.

·-1uuneio$ judieialeg.

Rn virtud de lo dispuesto por el señor juez de primera instancia -del distrito de S. Pedro de ests ciu

dad, en su o de diez y seis dól aotuat dado en méritos de los <16 concurso de acreedores á los bien.l." de
.

los madre é hijo doña Raimunda y don Ramo, Soer y Camps; se hace saber á los acreedores no eomps

reonros, guorados 'Y de Ignorado paradero, que en la oonvocasorra que tuvo lugar �I trelnra de setiem

bre ÚIlIlUO, qu-darcn nombr-dos síndteos en repreaentaeíon de la masa los señores don Mariano Ros y

Val'bllora., y don Autonio Fornells
,
otros de dichos acreedores Lo que se nace público euvírtud de lo

dispuesto ten el aruouío 5�' de la ley de Rnjuiúiamiento civil Dajío eu Barcetona á treinta y uno de ene-

ro ne mil ouhccieutos sesenta y dos.
- Pvr mandado de SU señoría. Ignaoto Carner, escribano. 9

-Juzgado de primera
í

astanors del dlstrrto de Palacio de Barcelona -Lal! pers mas que recorriendo

el Encante l1e la Lonja. enlr" nueve y diez horas <1e la mañana del víérues treinta y uno de enero úttí

mo, se aperoibíesen de cuando un hombre va anciano. cerca de la puerta de aquel edrñcío que dirige al

Tribunal de Comercio. sustrsjo un pañuelo de seda del bolsillo izquierdo ��t.er.or del jaique, ó albornoz

que vestia un cabaltero que est-ba parado mirando eíertos efe�tos que se vendlan colocados en el sue

10,:.oe presentxrao dentro

Je�tercero
cía eu la andíeucia del Juzgado p!bZ1 del Duque de Medloaeeh. nú

mero cuatro, piso tercero. á e recibtrsetes la oportuna dectaracíon aceroa de dicho suceso. Barce

lona dos de febrero de mil oc cientos s-secta f dOd.-Por dísposrcíon del señor Juez, y por el actua-

rio don Jaime Tos. Autonio Graciós, escribano. 8

-D. José Maria de Iosrragulrre, juez de primera ínstancia del distrito de San. Pe tro de esta ciudad.

Por el pre ente tercer y Ú timo pregoo y edict.o. cito. llamo remplazo. á José Cas anovas y Porta (a) Me

nut, oara que dentro el término de nueve dia� del de la ("cua en adelante, se presente de rejas adentro

en las C�roeles Naoionales d� esta ciudad á fio de dar sus descargos en méritos de una causa criminal

que contra elmi mo y otros me hallo instru yendo sobre hurto, apercibido que pasados sin vertñ aarlo

le parará el perjuicio que en der .. oho h ya lugar. Dado en Baroelona .� tres de Iebrero de mil ochocieu

tos sesenta y d03.-Ldo. Dr. José M¡¡rÍa de Iparragulrre -Po>r mandado de S. S., Francisco Planas caste-

lió, escnbano. .8

-D. Mariano Franquesa, abogado, juez de paz é interino de primera Instancia del dlstrtto del Pino de

Baroelona.-Por el presente. segunco edicto y pregón oíto, llamo y empiazo
á

Pauta de las Beras y Aran

zo. natural da seburcob, en la provine!" de Seaovra, nafa que dentro el termmo de nueve dias compa

rezca de uj')s adentro ''0 las CHJ .. les nacionales de e-ta ciudad, 8 defenderse rte los cargos que le re

sutan en la causa rormads por hurto de varios pañuelos á, don Ramon Pascual. contra la mlsma y Maria

Basan y ArLigas bajo aperotblmlentode pararle el perjuicio que haya lugar, y ruego 8 todas las autori

dades jueces Y demás empleado s <tel reino que en caso de ser habida se sirvan proceder 11 so capture

y remitirla con la debida seguridad A la .. mrsmas carcetes (lmi dtsoosrcíou, COD lo que prestarán un ser:
VICIO a la causa pública Dado en Barcelona á

lr�inta y u.no de enero de mil oebocíentos sesenta y dos.-

lIaflaDo Frsnquesa -Por mandado de su señoría. F(9nC1�CO Bellsolell y Mas. escribauo. H

-Juzgado de primera ínstancía de 8arcelona.-Distrito de San Beltran -Rn virtu;l de lo mandado por
el sellor juez, en cumpltmiento de un exhorto procedente del juzgado d� Murvie1ro, se cita y liama á

don Gaspar Rlbas y Molinas, alcaide que fué de las Caroeles de eSIl villa Dara qUfl en el término de ter-

ero dia se presente en la Iludiencia de este juzgado. calle de Santa Mónica, número dos bis. oJUarto

principal. á la8 ODce de la mal'iaDá. para la prllotica de cierLa dJligencia de justicia. Barcrlona cuatro de

lebrero de mil ochooientos sesenta y dos.-Por dlsp03icioD del señor juez, Mlgtlel MarU y Sagristll, es-

orlban). O

Anuncio. onclales.

Lloyd JaroeJonés de s�guros msrítímos.-La Junta Inspeotora de e.Qta Snoledad ba sei'Iala10 el dia 1.0
del próximo me!! de marzo para celebracion de la general ordloaria qu� pfl'!soribe el-art 15 de los Esta

tutos la que tendrá lugar en uno de los satolles de la Casa Lonja. á las sif'te de la nocbs' y �C¡t' avisa pa
ra que lo . stollore,. soc os (fue ...OU arrf'glo á la8 disposiciones delllrt. '8 tengan derl'<cbo' de aSlst, nOJa

se !!Irvan paliar á las ol1cinas de 111 mlsm_ Sooiedad desde el dj� �5 del oorrH�' te en adelante pan! reco:

gllr "us papf"l�ta8 de entrada. BarceloD � Ii de febrero de) 8�! -El seorflHirio, JuaD Cataláu. 1l

-�ompai'iía Barcelonesa dl' Sf'gur S marítimos -A tenor <1el srt i3 del Regl!lm�nto �e COl,vooa j1wl

genpral ordInaria para el dia 15 del corriente, á las seis de la tarde, en ello al de lti DltecClon. calle d6

JI Merced. n. O, pISO 1.0; Y se Jlreviene á los -eftores aCOIODlstas que desae boy queda de m"nlhe�to en

esta Olrflc Ion el Ralanoe de las opera()iOllf'S del año pasado -ID direútor. A. Ort .. bll' h. II

- ociedad de el Ohmpo.-En la funcion dramatlca de reglamento qu ten.lralugllr el próx mo rlOIUIPg'
dia 9 del corrIente, á las !lll"te de la noche., se pondrá en escena el c�lf'br;¡do drama que CO"n- t. J un

pról go y cual.ro actos y no rel'rese�tadl) en e.Qte coliseo, .Quyo titulo es. cE' OlJ.mp!!nbW de San Pllb o •

Lo que se aVl a á los seliores SÓCIOS 9 fin de que se �Jrvan pasar á recoger sus correspondientes I

\arjetas. en la � horas decos\umbre, y oon la debiOa aoLioipaoloQ. Barcelona 7de (ebrerv de 186;t.-P. Af¡

ae la J. O., Modes\O Riera� seoretarlo n
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-f.a plaza de maestro armero del batallon 4e lntaD'e�(a de Vlt�¡a nüm. 1, c»n destino A)a Isla de S8�
to Domingo, se halla vacante, 109 que dest4en optar á ella, 1)ueden pte!!eDtar� al señor ooronet 'flnlen,,,

coronel prlmer jefe, que vi¡e en Ia Ciudadela psbellon n. 9. t quten exbiblrén el oerttñcado de exAmen

de la maestranza de .lrlillerla. y otro de buena eondueta. El que obtenga la plaza dístrutara enultra

mar 46'2 pesos anuales, dándole local para estableóer su gller y además los trabajos qne haga en el 8r

msm-nto se le satisfarán a los precios de re�lamento. Los que deseen mas pormenores
los recibjrán en

la oflcina del detall del mismo batallon -RI habilitado, Joaquín Gom,ez. 1

ff-Aoademia de jurisprudenoia y legtslaolon d. Baroelona.-Ksta corporacíon oetebrará sesíon el sébado

8 del acma I á las siete y media de la noche en el íocal aeostumbrado. Baroelona 7 de febrero de 1861 -Bl

socio secretario 1 0. José Mestre V Oabañes. t

-Admimstraoion prinotpal de Haoíenda pública de la provlnc'a de Bat'celona.-Díspuesto por la Direc

eíon general de Rentas Bstanoanas, que S8 estabtesoa un nuevo estanco en el pueblO de tJllastr.n. per

teuecíente al distrito de esta capital se hace públloo á fin de que las personas que reunan las circuns

tancias necesarias y deseen desempoñarto presenten sus solicitudes en esta AdmiDistracíon en el tér

míno de ocho días contados desde la fecha de la publfeaolon del presente anuncio, acompañando 108

documentos originales que [ustlñquec los servtcros prestados. ó coplas autorizadas de los mismos, en

_8 intl':llig.�mcJill de que ros asptranres al citado estanco, han de espresar que tienen medios suficientes

par" pagar al oourudo los tabacos y demás efectos que reciban de ros aimaoenes de 18 Hacienda Barce-

lona 7 oe' febrero de 18G! -José Terry. 1

-Caja Catalana industrial y mereannr.i-üesde el dla 10 hasta el !6 del actual. queda abierto en la Ca

ja de esta SOCiedad en todos los días no resuvos y horas de llueve á doce de 111 msñana
,
el pago del di

vídeorto activo de lCU rs. VD. por aocton, aoordado en la Junta genersl de acciontstas celebrada en el

dia de hoy; pasado cuyo termico solo se pagará los mtérooles á la misma hora. Al presentarse los títulos

al CObN (lel espresado di vldendo, deberán Ir aoomesñados de ucas taoturas impresas (por dupliO�do),

que se fuclluaran . u la secretaria. firmadas por los poseedores á ravor de quien estén registrados. Bar-
.

celona 6 de febrero de 180S.-Eladmínistrador. N Moragas.' ]l

"-El Ancora de seguros marítimos -Se prsvíene A 105 señores accionistas. que el pago diario del díví

deudo aet.vo de quince duros por accíon, por utilidades del ano próximo pasado, tendrá únicamente lu

gar hasta
el lunes. 10 del actu-I inclusive, pasado cuya (echa solo se vertücara los martes no ff'sti\'os,

�e diez á doce de la mañana. Barcelona 6 de febrero de 1!!6�,-P. A. de la D -El seoretarlo
, F. Luis

Rauret.
.'

11

-Comision de bailes partículares de máscara del Ciroo Barcelonés.e-Los señores susoritores á dICho,

bailes se servtrsn pasar al entresuelo.de la conñtería del Ltoeo, entrando por la calle de San Pab'o, des

d�.\ las s eis á las nueve de la noche del jueves 6. desde las once de 111 mañana Él las dos de la tarde y des

de las S6'S á las nueve de la noche del viérnes 7, y desde las once de la mañana á las dos de la tarde del

sabauo 8 del que rige. para refrendar el titulo J recoger las tarjetas de señora eorrespondtentesaí 5
G

baile. que ten.irá er-cto
á las dlt�z de la noche del mismo sábado. serén oaducadas las acciones que no

8�8n reeogtrías en IOH días y horas señalados. Barcelona lS de febrero de 186lt-P. A. ue la C., Bamon Ro-

ret. seoretarto. 3

-La Iudustrtal quincallera en ltquillacion.-A. las doce de la mañana del dta 8 del corriente, y en el al

maceri de la (lasa n,
o

7 de la calle del Mt'dlOd¡a, se venderán en púnuca subasta: Seis sierras oirculares,

un ... naneada de madera para las mismas. varios tornos, una Qisalla ó tijera circular �
una partida de

'Planchas grabadas de cobre y laten, 'Y otras varias maqutnas y útiles que se libraran al mejor postor si

hubiese proposícíon admisible t. [utcro de los uquídadores. Dichos objetos estarán visibles en el espre

sado local todos los dias laborables, de una á dos de la tarde, Barcelona I." de febrero de 186!.-Las li-

quidadores.
11

-Empresa del camino de hierro de Baroelona á Mataró y Gerona.-La jnnta general convocada para el

dla de hoy, no puede tener efecto, porque las aoeíon- s presentadas por los señores accronrstas que

han reoogrdo ceduta para astst.r á ella. no llegan al número prescrito. Con consecuenCIa la Junta Direc

tiva "la 8corflado conVClcar nu�v8mente la junta general pllra las cU'ltro de la tarde del17 de febrero pró

ximo, que se celebrara en el 8alon de Ciento de las Casas Consbtoriales d�'.esta Qilll1ad, cualquiera que

sea el núm�ro de los concurrentes. Las oédulas entregadas para la junta � este día servirán para ladel

1'1 de febrero.

I.oa seHores que sean tEnedores de a�ciopes nominativas oon derecho de asisLir il la Junta general,

pasar.m!) rec"ger las cédu'as de entrada, en la secretarl.s de l� Sociedad, calle de la Paz de la Enseñanza,

n.o 1, de las 41., de la manana. á las dos de la tarde desde el13 alll) del mes entrante. Los que lo sean

de acciones ai portador. las deposirarán en poder de donMiguellJoada, tesorero de la compaí'lía, en las

mismas horas del 13 al11). Barcelona 3l de enero j 86!.-P. A. de la J. D., José Maristany y Triay, seore-

tario.
\

11

Sociedad de los ferro· carriles de Tarragona á Martorell y lJarcelolla.-Esta Sooiedad c"ltlbrarA su

juota general o.rdinaria el dia 'O de.febrero á las dIez de la ID.bi)aoa, tln uno de los �1l100ell de" piso bajo

de la Casa-J.onJ8 -Los sei'iores aCClOms�as con derecho de aSIstenCIa que II tenor de )0 I>rev�nido en el

arto 15 de los 'Estatutos. son todos los poseedores de diez aooiones. Oon diez dias (le anUcipaoion al en

qt!e
debe celebrarse lajunt�, podrán aoercarse á la .seoretarla des�e el H par.;¡ recoger la oportuna pa

peleta de entrada.-S'e �rev!ene
610s sellores aoolODI�tas que en la Junta á que seles convoca, ademAs de

t�atarse
lo;;

a.sun.os
ordlOarlOs. se some�erá á su dellberaclOn un proyeo�o de auxilio para la conlJtruo

Clan del cammo de hierro desde Igualada á San Saturnmo de Noya, lo cual bará necesaria la concur

rencia da las dos teroeras partes pel capitarsusorito, flegun lo dispone el arto 18 de lú� Estatutos de la

Sooiad,ad. Baroelona 31 de enero de 186'!.-P. A. de la Junta de Gobierno, José Vlotor Brugadd, vooal-se-

cretario. 15

-1l'undlcion Barcelone.a de bronces y otros metales en liquidaolon
......EI dla J5 de los oorrrientts • laJo

doce del dia, s� procederá 'n dicho estableoimiento, calle del Olmo: n. 8, á la venta de un lote'0000-

putJsto ele medIdas de madera, lata, estllfIo y laton, pesas de hierro fundido y laton, todo perteneoienl&

al sistema métrico deoimal, J UDa máqqtna para dividir J marcar m�tros, y o�ros varios objetos que

oonstan en la J10ta que va unida al pliego de condioiones que obra d., manifiesto en las ofioinas de la

2!looledad. Desde las nueve de la mañana hasta la i doce del dia, incluso el de la subasta se admitlrAn

proposioiones
en pliego oerrado las que se abrirán en el aoto de la subasta. 'H

_SOCiedad espeoial minera cCoD.fianza. -Se avís� que á las seis y media de la tarde del día 18 del

próximo febrero,
se celeb�ará la Junta general ordmaria, al �bjeto que marca el Estatuto y Reglamento

de la misma, en la habUaclOD, calle Fuente <le Sao Miguel, numo 4, piso, segundo. BarCelol'la 19 de enero

clell86i.-BI seoretario.
.

tU
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-ta B9pafta In4uatrial.-Con 8118110' los artloulos tO, tS , !8 de los Estatutos, oelebrari e!lta .00184••

jun\a general ordinaria de aoolows\as, el sáb8l'l0 8 de febrero próximo, , �88 dier. de la mariana. en el10-

011 de 8UI oll(}lnás oaU. de la .'ereta, D. 38. Y 11 en dlt)1lo dla no se reunteren IIIS dos teroeras partes 4e

los aoolonistas que tienen derecho de asísteuota y voto, tendra lugar la junta el dia siguiente domingo,

9 d�l propio m-s • la mIsma hora, sea oual fuere el número de los ooDourrentes.-Las papeletas de en

tra4. se darao a ros sellores aoeíomstas ó , sus represen tao tes ea la secretaría de la Junta de gobierno

desde f'l1 :& al 8 de febrero, ambos inolasiye. Barcelona' de enero de 186S.-P. la· de la J. de G., el seore-

\allO, V. de Gompte. 1

FERRO-CARRIL DE TARRA.GONA A MARTORRLL T BARCELONA

Kílóme'ros 8splot.do.: %8800.

Productos del mes de enero de 186t.

39 Su, pasajeros. . . . . . . Duros. 6,1110'801

Equipajes, perros, mercancías, etc.. » 700"U9

rotal. •

» 7,311'O!O

Promedio diario de recaudacion .. !35839

Idem kilométrico anual. » 3,0'6 '!58

Barcelona 6 de febrero de 186'!.-Jol'é Viotor Brugada, vooal secretario.

Parte relleJo.a.

MaliaDa dia 9 la Rda. Comunidad de beneñoiados de la parroquial iglesia de San Pedro de las Paella'

obse�ui8rA * la i'nslgoe y muy noble romana Sarta Severa, virgen y mártir, con los cultos siguientes:

Hoy vigilia de la Santa. a las eiuoo de la tarde. la Rda. Comuetdad cantera solemnes oomptetas V gozos.

Ilanaoa á las díer, se celebrará un solemne oficio. y por la tarde, á la:! seis, se cantará el Santo Rosario,

paneglnl:8ndo lss glorias deja Santa el Rdo. D. José Perarnau, Pbro.; concluyéndose oon los gozos. Los

mucníaunos favores que ban con. eguido su � devotos, singularmente en los dolores de cabeza, para cu

yo fin se da algodón que ba tocado los cabellos y cabeza de la Santa que se venera en drena ig1esit. pro

menten no solo los p rrroquíauos, sino que tl>mbien los demás, asistirán á estas tunoíones para alClnzar

el oon�uelo en sus males por lnterceston de la Santa. Se traslada la Minerva at'domlngo siguiente.

Mariaoa, á las diez, en 111 Iglesia de r eugtosas Dominicas de Monte Sion. poseedoras ce una insigne

relíqura de la virgen y márur saeta ApoloDla, se cantará una misa solemne por la Rda. Comunidad, en

la que predicara el Pbro. D. Pedro MárUr Carrenoa. Por la tarde, A las omoo y media
,
se cantara al ór

gano el Santo Rosario; termlnándo. e la runcíon con los gozos de la Santa.

Eo la villa de Gracia, el dra 9 de los eorrlentes, por la tarde ,
á la hora acostumbrada, la Córle de Ma

ria celebrará la runcron de segundo domingo de mes: se rezará el Santo Rosario, segnírán los ejercicios,

luego el sermon á cargo del Dr D J ..lsé Aroore3, Pbro ; eonetuyéndose oon los gozos.

Mallana la V. O. T. é Iltre. CaCradla de Nuestra Sellora del CArmeu tendrán su runoíon mensual: por

la mañana, á las ocho, habrá misa de oomuníon, J por la tarde, á las cinco y media, se empezarán los

acostumbrados ej eroloíos, con sermono

lIariana en la parroquial iglesia de San Cuourate se celebrará la (unoion de la Minerva con oficio so

lemne a las dU'z, cantado por la Rda. Comunidad, procesion por la iglesia y reserva Por la tarde, á las

seis, se descubrirá Su Divina Majestad, se rezará el rosario, se barán los ejercicios de costumbre. en

los que predicará el Rdo. cura parrooo de la íglesta, y se oonoluirá con las letanías mayores y reserva.

Hoy, á las siete de la noche, en la igle;¡la parroquial de S.Miguel se saludara a la Virgen de las Mer

cedes con la atve, cantada por la escotania.

Mañana, en la iglesia de la Merced, y á espensas de uua persona agradecida á los ravores que ha recí -

bido de Nuestra señora se celebrará á las diez un solemne oficio á grande orquesta, y predicaré el Rdo.

D. Juan Vli'iets, Pbro. Por la tarde tendrá lugar la rnnoton de la Córte de Maria. comenzando á las seis y
media 000 el Sto. Rosario rezado, meditacion y sermon á cargo del Rdo. Dr. D. Franoisoo de Pauta Venta

lió; cantándose con aoompañamrenvo de armoníum y otros Instrumentos, escogidas piezas en los ínterme

dios y fioal de la funciono

Continúa el ootavarlo ele Jesus Sacramentado en la parroquia del Pino, con sermon á cargo del Rdo.

D. Ramon M.a Camps. Mai'iana la Minerva de dioba parroquia celebra su fiesta prlncrpal con los cuttos

stguíeutes: A las siete y media de la mañma habrá Comuoioo general con plática preparatoria; á las

diez olemne oüoto cantado á dos coros y predicará el Rdo D. Lorenzo Bernardi, quedando es puesto
do mamüesto Jesus Sacramentado, lo restante del dia; á las seis de la tarde después de baber rezado el

RosariO, se cantara el trisagio, seguirá el octavario y predicará el citado D. Bamon Maria Camps, dandose

UD con la procesion, bendíoion y reserva de Su DIvina Majestad.
Continúa boy el novenarro del Purísimo corazon de María. en el antiguo templo de S. Miguel y predi

eará el Rdo P. Nolasoo Tenas. Mailanll, á las siete y media, bsbré la Cornunton general de di.ho novena

rio; á las drez y media habré oflmo solemne. oon sermón que d ira el RIO. P. JoaqUín Marlmon. Por la
lude. a las seis menos enarto se empezará la (unoioo: habrá Ro ario rnado, Trisagio cantado luego
segUiré la noveua como lo� d�más alas, y predioará el R10. P. Nolasoo Ter as

'

Con'ltlúan los t'jeroloios de la l5anta Mlsion 60 la iglesia parroq uial de 8. AgusUn, empezando por la
mallana a. las cinco en punto, y por la tarde � las siete.

�.-------------------

D. Franolsoo Vidal y Soler, murió en !5 de enero pr6xim.o puado. (Q. ID. G. G.) Su esposa, pa
dres pOllLlOOS, hermanos pollUoos y demás parientes, sup,loan·' sus amigos y conooidos que por
olvulo InvoluoLlrlo no hayan reolbido esquela de eonvlte, se sirvan asistir al funeral que en su.

fraglo de su alma. se celebrara en 'a parroquial de los Saot08 Ju to y Pastor, ellúQes 10 A las diez

de la marlana Las misas despuss del {uDeral. El duelo lie despide en la iglesia.

'

El lúnell, próximo, hl del corriente, primer aniversario del falleoimiento de dolia Antoma Do·

rla de Carreras (Q. D. G G), se celebrarán misas en sufragio de su alma desde las nueve de la

mallana a las doce, en la iglesia de Nuestra Sei'iora de la Bsperanza. Su esposo ausente, y en su

nombre 'f en el propIO, los bljos, padres, bermanas, he�aQOS pOlmOo� 'f parientos do la (Üfun�.
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süplJcaD y espetan de sns am¡góQ ., COlÍóold,Og, sé setvlrAIi áststif' dichos sufralioí, eD)O aual "reolh(.

ran particular fayor.

t
D. Rafael Pla y Carreras falleoló el dla!� de enero último. (R. P. D. ) Su esposa. bijos, madre

política, hermanos y demás parientes supltc .• n á todos sU'S amigos á quienes por olvido ínvolun

tarío no se les haya pasado esquela de convrte se sirvan tenerle presente en sus oractones yasls

tir
á

tos funerales que en sufrágto de su alma se celebrarán hoy, á las diez de la mañana, en la

parroquia 1 iglesia de San Miguel Arcángel.

,

COMPA�lA. GENER1L ESPANOLA. DE SEGUROS MÚrUOS SOBRE LA. VIDA..

LA UTEL

CAPITAL SUSCRITO.

77,500.

IMPORTB DE LAS

LIQUIDACIONES PRACTICADAS.

Bs, vn. nominales 16.3.170 OO()

en utulos del 3 pO/o consolido

s. M. la Reina (q. D. g.) se ha dignado honrar con su augusto nombre la lista de susoritores de la

Compaiifa.
Las respetables eírras que quedan enunoradss son el mas eloouente testimonio de la bondad de esta

tnstítucíon y de la oonñanza que el, púb lico dispensa á la Tutelar.

La Inspecelon d.e Barcelona se baila estableoida en e I Dormitorio de San Francisco. n. 8, bajos, donde
.

8e facIlitan prosp�cto8 y demás noticias acerca de las diversas formas de hacer las imposioiones. O

NUMERO DB SUSCRITORRS.

Rs. VD. 556.6J2,098.

PAPBL DI PUMAR
de 108 hijos ,de

Lorenzo _ideara, de &leoy.

Este acreditado papel, tan oonooido en Cataluña por su Inmejorabte calIdad, lo hallarán 108 sel'iore!

oonsumídores en el uníoo depósito estableeído en Barcelona, en casa de don Franoisco March calle del

Hospital, n. 39. Para evit ar equivocaciones, se previene al público, que tiene adoptada esta fá'brica, por
únIca maroa la firma de los

Los precios iban sufrido una re�jll notable, y son:

Libritos de charol dorado, n.o 8IJ, ancbo y mediano.

U. id. id n
o

80, "strecbo.. • .

Id. Jd. id. n.o 60. ancho y mediano.

Id. de relieve.. n.o lOO, estrechos.

Id. id.. n.o 80, id. • • .

Id. de tabaoo.. • . n.o 70, ancho, . . •

Id. legitimo regaliz, • nO 80, anoho y mediano.

Id. superior pectoral, . n.· 60, id.

A 18 rs, gruesa.
á llí rs. 1)

á Urs. ..

á 18rs. ..

á 16 rs. 1)

á rs rs. J)

á 19 rs. ..

á 'O rs. 1)

_ .. ""Cto"""N-��""l-"�� �,. .. _. .. ..__. .. �...._ ... ' _ ...._ .•
__ ...- ....... __.,--...�._,_. .... _ ...... ��_...;.,."

·VENT 1 Y REBAJA.
A 108 lIeñorel!l fahriean'es delarte mayor de tejido•.

lo' el nuevo- dep6sito de máqulnas á la Jaquard, propio de José AI�ina, calle de Monach, r üm. U, en

Barcelona, hay UD grande y variado surtido de plomos ce todas medíoas y dimensiones, trabaiadoa á la

hilera al preof de 9 y 11! éuartos la übra AsImismo se ha hecho una grande rebaja en muohos de los

arlfcuios que sle�pend(lD en dioho eatableoímíento. 1S

.. _
......._..

._ ...... 4_-'
*__".___ ........,.._.-.., ,_

••

_

Su ouraelon sto �l uso 4el merourio, Y. por el tr!it�mlellto de M. RJoord; enferme
dades de la vista. herpes y vras uríoartas. Dltlglrse á la calle del Conde del Asll.

oto, n. 16, pillO 1.°, de 9 á 1 "1 de G. 8 de la nccne. U
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'BRFECTA. SALUD SIN MEDICINA., PURGANTES NI GAStOS

restituida A las constttucíenes mas arruinadas por la delíoíosa harina de salud,

,

LA ltEVALENTA ARA�BIGA
d.B&_"I', de LÓDdre8' deUeio80 .li"�Dio reparador.

que economiza en medicinas.oinouenta veces su valor. para las m.alas di�estiones. gastritis, gastralglas,
enteritis constipaoiones habituales, hemorroides, ñemas, ventosidad, hmchazones y natos, y todas las

enfermedades de los intestinos, las toses, catarros, asmas, tiSIS, acidez y dolores, eructos ágríos, diar

reas calambres, espasmos de estómago, palpitaciones, jaquecas, las afecciones biliosas y nerviosas, las

del hlgado pulmones. riñones, vejiga y respíraoíon, elhistérico, neuralgias, las infiamaciones de estó

mago gastritis esorérulas, erupciones cutáneas, herpes, hidropesía, reumatismo, gota, males de cora

zon Y vómitos'durante el embarazo y despues de las comidas, la paralísts. epilepsia, bronquitis, con

suncion debilidad en los músculos, gripe, trrttacíones nerviosas, ínsommo, pérdida de memoria, dolo

res de cabeza. zumbido de oidos, plétora, obesidad, congestiones cerebrales, msteza. mal humor, falta

de calor y de fresco, eto.

Ré aqui un pequeiio e8'rae'.. de 55,000 euras pClrleetas..

Número !>!084. M. el duque de Pluskow, marís- muchos años en las vías digestivas. Núm. 46!'70. M.

cal de la corte de Sajonia, de una gastritis. Núme- James Roberts, comerciante, de consuncion pul-

• ro !SOU6. M . .el conde Stuar de Deoíes, par de Ingta- monar, con toses, vómitos, constípacton y sordera

terra, de una gastralgia con todos los padeoímten- de 25 años. Núm. 4.6222. Mme. la condesa de Casles

tos nerviosos, espasmos, calambres,

naus'easi
do- tuart, de.9 años de Irrrtaeíon terrible de nervios y

lores en el pecho yen la espalda. Núm. 4107 . El de enagenaoíon mental. Núm. 4.6alt. M. el doctor

célebre profesor, doctor en medicina, Ilre, de cons- eh medíojna AngelstelD� miembro del Consejo de

tipacion y nerviosidad. Núm. U614. El doctor en Sanidad Real de Berlín de Indrgestíon. Núm. U.S16.

medicina. Barvey, de diarrea y nerviosidad. Nú- M. el arcediano .Alejandro Stuar. de tres años de

mero 43816. El id. íd., Wurzer. de Bono, de tisis, horribles sufrimientos de De"10s, reumatismo

tos y asma. Núm. 4'7121. Mlle. E. Jacobs, de 15 años agudo, insomnio y disgusto de la vida. Núm. 6.3810.

de padecimienlos horribles
de nervios, indigestio- ftl· C. Hencke, de esorótutas. Núm. U,318. M. C. Ber..

n9S erupciones, histérico, melancolía. Núm. 48314. mann, de tos espasmódica é rrrítaeíon de los bron

afile. E. Teoman, de 10 años dega�tritis y todos los quíos. Núm. 46ita. M. el general King. de areecio

padeoimientos de UDa írrrtacion nerviosa. Número nes nerviosas. Núm. l'i392'7. M. C. Brllff, comerciante
6.9841. Mme. �rafla Soly, de 50 años de constipacíon, de París, de una indigestiva pertinaz: y su nieta

indigestion, nervios, asma, toses, espasmos y nau- débil de nacimiento, vuelta al mas perecto estado
seas. Núm. 3621t. M. el capitan Allen. de la marina de salud por la REVALE�T.A. ARABIGA. Núm.Ií:JU3i.

Real, su hija: de epilepsia. Núm. 36418. El Rdo. Dr. M. Boísgoutíer, de una gas(ritis é müamaeton de es

Mins�er, de �ala"?bre�, espasmos,
mala digestion y t6�ago, y su señora .de una

arecci�n al higa do,..
vómito diario Num. 01G14. M. el barou d e Polentz, Núme 053860 M. Gra!lard, propíetarlo en Parls su

prefeoto de Langenau, de constipacion pertinaz y hijo, de tisís pulmonar después de haber sido de-
padecimiento de nervios. Núm. �8721. M. id. de Za- clarado incurable. Núm. 53982. M. Augusto Hecque
raskcwski, general de dívtsíon, de sufrimientos de de hidropesía y areccíon al hígado.

•

REVALENTA ARABIGA es embalada en cajas de hojadelata de llibra de peso inglés.

.

á RVD SO

de ! libras lt lt lt.. á lt

.

37

de !> idem lt lt lt á lt 8&

de n idem lt lt lt á lt 1'0
La oualidad doblemente reñnada en cajas de. 1 idem lt lt lt á' lt a,

i idem lt lt lt á lt 65

!> idem lt lt ..
'. á lt UO

tOidem lt.. ..
•• á lt 260

En oasa de RARRJ DU RARRI y compañía, 'Ti, Rflgent Street, en Lóndres.-32. rue d'Hauleville en Pa-

rls.-n. rue Neuve-Frédeírch, en Berlin -4 rauboura. AIser, enViena.'
•

.

En Madrid, Sr. D. José Garcla, calle Mayor, n. IO.-Barcelona, Sr. D. Ramon CuyAs, calle de Llauder,
num.4.-Málaga. Sr. D. Jorge Hodgson.-lhlbao, Sr. D. José Mana Somonte, droguero y todos los prin-
olpales droguistas y boticarios del país. '3

·_--·-�----"__ ._n__
._� �

AJA AUXILIAR DEL C. ReJO.
so -IEDAD EN COMANDITA DE JOSÉ PALOMO Y C,&

BAJADA DE VILADECOLS, NUM. 2, ENl'l\llESUELO.

LAS OPERACIONES A. QUE SE DEDICA esta Sociedad son las síguientes:
.

Anticipos sobre facturas y créditos reconocidos;

.

Descuentos, giros y depósitos;
Pres tamos con garantía. Ó hipoteca;
Llevar cuentas corrientes, abonando in teres-s dÜl por día á razón Ot'lR por 100 annal:

..

Erectuar cobros y pCJ(:lOS por ou. nta 8geU8. '! desempeñar cuantas comisJOnrs'ter'gall por (oJ¡jeto t¡¡�
clllrxr la realizaoron de credrtos y las tranb8CCIOD�S mere- nutea,

L,� �ú JlIS p reirir su el ti nor tun ar.u;,1 de sus t�pecLJva!! comanditas. sin perj utoto dfl l()� ml\,ores
o�nIlIlClo� que léSCürr�jp(jnd¿¡D 8e�UQ el

result<ldo.l'ie Jos balallCe!l; disfrutan de un éTé¡tilu J.ll(lpnrc:¡oP.Udll �u.capll.l\ Dporla!o y (,Jf'fC'l-m !a c.·n-V;>lIiOilli1
Itl�pOCOIOO y vlgll/ll1ciu sobre 1(J� (pna,·'!Ol.,t'/j lit' lA.

aqIllp:Hlla, por mello de u ¡a (; lUIIIIO.!J dtl :>Uíl OOnl:Ó�l()':¡ !1omol'ecta al t:re !.! lo.
. ¡,;

o

,



UNGUENT.O HOLLOWAY

1!"

•• =:.�a;.�:e::j.. GnAGUAS '01\'11. 5. f::j!�'

1
De oopalba y subnltrato de bismuto. La üaíca preparaolon infalible, y que ouralas enfermedades con

-glosas sin fatigar el estómago, por delíoado que sea. Farmaoia de Fortin,lli, rue Ste. Anne, Parls. ']
• -�-- _._._-- o • ..__ ....

�-_ ...��-..- .....__....._- ----------------
_-_ ... _--

'SL RBMeDIO PODEROSO.-LO CONOCIDO T LO DESCONO IDO.

Fistulas y hemorroidea.

Los efectos y la causa de estos incómodos y dolorosas desórdenes son mfaliblemente desarraigados

por el
uso de este emoliente. Debe tenerse cuidado de hacer preceder lociones de agua caliente á la

riocion del Ungüento. La cura produeída por él será pronta, completa y segura.
-

Humores eseorbútieos y demas enfermedades del eúti••

Las afecciones escorbúticas proceden del estado de impureza en que se encuentra la sangre y en la

mayor parte
de los casos el estómago. y el hígado resultan afectados tambien. Estas píldoras resiablece

rán inmediatamente la accion de la salud obrando sobre los órganos internos, mientras que el Ungüen.
to si se frota con él dos -veoes al dia por lo menos abundantemente la parte es terna afectada, devolverá

la 'carrte á su estado normal estirpando la enfermedad completamente del sistema. Los soldados los ma

rineros, los que tra�ajan en las minas y
todos los que se ocupan en oficios peligrosos usan·abundante.

mente de este Unguento.
-

j Hidropesía.

Esta es una de las enfermedades que mas se descuidan en un principio porque, se descono-cen

BUS trascendentales efectos, que conducen muchas veces á un término fatal. El asiento de la enfer

medad no está generalmente en la parte que esteriormente parece afectada, sino que suele provenir

de la mala disposicion del estómago y del hígado. Para curar este mal, cualquiera que sea el estado en

que se encuentre, deben usarse las Píldoras Bolloway, como remedio interno para curar los órganos in.

temos y aplicar el Ungüento, que
con su accion absorvente y espelente librará al enfermo de la cantí

ciad del liquido ya aglomerada, y así estos dos medicamentos unidos en su accion verificarán una

cura completa y radical, lo que no se consigue oon ningun otro medicamento conocido.
--

El Ungüento Holloway es el mejor remedio para las siguientes enfermedades:

�lmorranas
'Escabia Males de los pechos

Asma Fístulas' - de los ojos

Bultos Frialdad ó falta de ealor en las es- Picaduras de mosquitos

Calambres tremidades reptiles

Callos Grietas en las manos Pústulas

�nceres Gota Quemaduras

Contraccion de miembros Heridas antíguaa Reumatismo

Bnfe:cmedades del oútis Hidropesía Supuraciones pútridas
... del hígado InOamaciones glandulares Sabañones

de las artíoutacío- -=- internas Temblor de nervios

esternas Tiña

Lamparones' Tumores

Lepra Ulceras en la boca
Males en las piernas - en cualquiera parte-

-

Este Ungüento, elaborado bajo la inspeccion personal del Profesor

HOllowal'
se vende á ls. r ,,, d.,

's. 9d. Y 's. 6d., cada bote en el establecimiento central de dicho profesor en óndres Strand tu y en

.
as casas de todos los príncípales .droguistas y boticarios de todos los paises del mundo á los precios re
Lativos establecidos para cada pais.

En el nuestro los precios para cada bote de Ungüento son los siguientes :-
.

conteniendo una onza. "1 rs.

conteniendo tres onzas. 18 ..

conteniendo seis onzas. . . . . . '8 ..

Comprando los tamaños mayores s.e obtiene una rlan ventaja, pues el segundo tamafto contiene tre'

.eces el pequerIo, y el mayor lo contiene seis veces.

Cada bote de Ungüento va acompañado de una tnstrueeíon impresa en español, que esplica la mane-

ra de usar este remedio en cada UDa de la8 enfermedades' Que se 8"Plio8
8

nes

Erisipelas

.. ''Ilpciones escorbúticas

_
.
escrofulosas



de una de las mejoras lecherías l!e la SUiza, T de la absenta de Mr. Pernod,

Se vende solamente por mavor á precios muy módico�:

DirIgirse! la alle (le Assahonadors. n.o 19, piso prinoipdl.

c.

•

CaPe de la Fenlllade. ,. en Paris.-Rste nuevo Ierruginoso reune la composróíon de 103 huesos y de

la sangre, y oonuene el hierro en el estado Hquido. Segun las observaeiones hechas en los hospitales de

Psrts. y oon-ígnadas en I\l prospecto, es superior á las Píldorll8 namadas de Valle', allae'a'o de

hierro. a. hierro reducido por el hidrógeno, y cura rá nídamente el.oolor de opilada, los dolores

de estómago dige nones peno as, empobreormíento de la sangre. las pérdídas de las fuerzas y del ape

lito. las menstruaoíones difíciles y las pérdidas blancas. Bs el mejor ayudante del �eei'e de híeado
de baca'ao. _

Preoio en Francia, t franoos el frasco -Bn Espaiia, 15 rea'es.e-Deposltaríos en Barcelona, D, 10fJé Mar-

ti y Artigas, J D. T. Padró. ,

Istán en venta los terre os perteneoíentes 6 la tundioion llamada de S. Agustln. de propiedad de la

.Maquinista Terr-stte V Marltlma•. que dan frente á la calle del Arco de San Agustin, á la de San Pablo

J á la nuevamente abiert de Mel'd'zabaJ. Para su adquisioion seadmitirán proposiciones basta el t 9 de

rebrero próximo en la Direccion de dtoha Sociedad y en el despacho del notarto don Magín Soler T Ge

I-.:Ia; en ou Vos puntos están de manifiesto el plano de los terrenos y pliego de condioiones, y en poder
elel citado notario los titulas de propiedad. , ti

-.------��

Yenéro.

Dolores.

Tamore8.

J SE �EPURAT·IVO
DE DI1VA...

Llagas.

Herpes.

Eseróral.s.

Iste incomparable medicamento, que ha dejado resaeados á los antiguos sistemas merouríales, es el

mejor remedio en los dotores. tumores, llagas de la boca y de la garganta y demás ernpoíones sifilíti

�9 venéreas), sobre todo antiguos ó mal ouradas.

In los dolores reumau-os, á los srete días de tomarlo el paoiente esperimenta un alivio que le hace

pasar
del lecho del dolor á la calle. Los herpes (bríans), y las esorófulas, oon el uso continuado de este

Jarabe se curan maravillosamente.

Bn fin. cuando la causa sea de un vlrus ó de impureza de la sangre, hace quedar airosos á los raout

tJtiVos en los casos mas desesperados, pues obra con una actividad tal que admira. Botica de don Juan

Tremoleda, calle de Robador. O

Llb'Po§.
�

La jun'a de seiior8s de las sal.s de a"iI

o

(lalendorio del acrieal&or y c••••ere
para mños pobres. desearía encontrar algun looal

D Do' d 1
'n

1
á propósito para estableoer una ó mas salas oon

para 186t, por . mingo e a ,ega y Ortrs, rus-
preferenola en.barrJos fabriles, ó bien algun terre-uado con 17 grabados y un bellísime mapa geo-
no en que el dueño quísíera edifioar para el índtca-gráfico-aarícola de Bsparla y Portugal. Forma 1 to-
AO objeto DD"" r l 11 d 1 Bmo en 8

ir

mayor de 300 págínl's. Véndflse !Í 9 'S. el"
•. aran szon en a os e e a arra de ter-

ejemplar en La Ispallola ,
calle Aooha, n. S6. Bar-

ro, n. 8, principal. ,

oetona, 5 -B.y uftjóvea pradica'do en la eon"bili-
dad y oom .. rolo. que desea eoréoerse en alguna ca
sa de comeroio ó almauen, prestaaoo garantía. In

for_mará el droguero de la calle de Xuola, n. 9, es

quina á la del Buensuceso . n
'

110 jóve"-de a.-.ños de-edid,de;;aen
�ontrar una nenda de oomeroio para dependiente:
nene personas que Informarán de su boen compor
tamiento, en la ronda de 111 Lonja, plaza de Santa
Maria.

11

"".e ea eamino la razon de la lIin ra

son. Juicios del uootor Claro. oon un di eur-o pro

nunoiado en lo mas alto de la montaña del Tibida

bo, ante la mas distingUIda. el�sanle V oompetente

ooncurreoOla,-Véndese en la hbrerfa del seriar

Manero' , reales uno. t

D.JOfIé .arée y Coloaa. a"en'e de nelfo,

0108, cu ,/0 domreíuo Miguora. se servir&. presen
&arse Ion toda urgenola en el despacho del notario

D. frandtsoo Jordaca, calle de la Fuente de San MI-

iDel, D. lt, para UD asunto que le inLeresa. 11

lIe e pnD", .eyeDde.Jora- ..."•••y de
lanoe, en la 01110 del Con<le <lel Ai8I�t n. l6. l

IIDte�edade. vellerea. 1 herpe••-_.
ouraoíon ra!1ioal, as�ada. por el oirujano .an
resa 1 Cas&eI.\B. que ailos hace se dedica üníoa

mente á ta_.o.qraofo)l de díonas dclenoíás. CaUe d.
r.Jrnando vrr. n. tO, piso s!gundo: la entrada 88

90r 'v ().lile efe Rauriob, uOm. '7.-Reo1be d 10' i
., 4e" t. •

/
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TEN EOU R
I

A
de libros en partida doble,

J cálculo meroantll. Se enllefta

en 111 Ó en � lecciones. no flxlgléndose el esupen
dio basta haber Impuesto dicho arte. tslledel Hos-

pital, núm. 48, pIso principal. ,

CURAClON RADICAL DE LAS HERNIAS,

quebraduras ó retajactones, por medio del veo

daje gálvaoo-medieinal de D. Emilio ctauso

Iles. médico-cirujano ortopédico, 86010 d� la Aca

demia quirúrgica de Madrid. de la Palentina, pre

miado en la esposícíon universal de Pari&, en 18:;:;.

-Uniao medio raoiocat curativo. oonfirmado por

mas de oinco mil ouraciones.-Rambla del Centro,
núm. '1', tienda y fábríoa de instrumentos de oíru

gia.-El desuaeho '{ w8bmet8 de eonsultas está en

el entresuelo, entrando por la oalle de Colon, n.o 1.

-T'Jdos los días y á todas horas e�U abierto, 9
.. _-_.

.

! ¡'t

10M A F R
A

¡"".'
,-

e E
('

Se �n_se6.
§ �e

fA r, "iledla ylfe
S U !l'\ -¡Í$ .",.,. noche por

un sistema teórtco-prácttco y oral, calle de la .Da

guerta, número 1 piso primero, puerta �.a: .men

sualidad �o reales. Tambien se dan lecciones á do-

míeílío, 9
- .-- ...----- ,.--

__ .. I-_.....�

Calla de hue8pede�.

110a señora admitirÁ á dos eaballeros de

carácter en clase de pupilos: DO es casa de nués

pades. Darán en la calle de Quintana, n. 5, choco-

laterta. H
-_.--------- ------_._._-

El eooOtero del Cireo, eaHe deMoo8erra

te dará razou de una señora sola que desea encon

trar dos ó tres caballeros, dandotes asístenoía á

p�_
módico.

�_
l'!

Day uoa señora YÍuda .que desea eneOD

trar dos ó tre� cabañeros para, darles toda orase de

aaister cia tntormarán en la calle del Hospital, uú-

mero iu, 9

Vent4!)�.

NO:l\lAS LOMBRiCES, CUCHS.
Wermífogo del Canadá, del Dr. J. Wioe..

,

Este jarabe es el mejor que se b.a conocido ha�
la abora y que con mas facilidad se puede admi

nistrar á los niños.

'Véanse los prospectos que se dan gratis. De

pósito en casa don Ramon Cuyas, calle de Llauder,

úm. i, frente San sebasuan, Barcelona. En Gerona,

doc��G�!!.ig�__K��eu�,
doctor

A.�dreu.
25-

,

DEPILATOrUO i��GlES
Haoe oaer 01 pelo en cuatro minutos sin el menor

peligro para el oütís. Bot.ioA ó. l. Kstrella, oalíe d.

remando VII, n. "_. ..•
..,�

�

Grao bazar de sombreros

Rambla de Sanrfosé, �u�. 15, piso

primero.-El estableCimIento abra

za este artículo en superiores cl¡¡.

ses, felpas lione.sa� con armazon

impermeable y ultima moda. Pre

cios: 32, q_o, 50 Y 60 rs. Se abonará

por el viejo 12 rs. O

•
-.._�---,

.......----

lAt4A ARAGONESA l�VA.DA,
para colchones y orillas de_paños. Cahe baja

de San

Pedro, num. 15.
11

A. voluotad de su dueño, se vende uo.

oasa sita en la calle Mayor de San .A.ndres de

paloí
-

mar Y en el sitiomas céntrico. Inform arán en e

piso',.o de la casa U. 10, de la calle del A�QO
delJau

,J,amon del cal.l.

PllDORAS HOllOW1Y.
!taques de blÚs. Afeooiones del hí�ado y del es

tómago y debilidad general. Rstas I'ildoras son tan

conoeídas en todos los paises del mundo, y las cu

ras por ellas efectuadas son tan publicas y"\80ma

ravillosas, que no uenen ya neoesídad de ser pro

clamadas. La superioridad de este remedio para la

bilis t para los desórdenes del hígado V del esto

mago no es ya un asunto de dtsóusion y de duda,
SiDO un beoho �vidente á los OJos de todos ED es

ta oíase de ellfermedades los efeotos produOido8

por este medicamento son verdaderamente sor

prendentes por su rapidez t por su eficacia. ,

A.eabaD de negar uoa pnreioo de pi....
de muobas clases, y Se venden en el "Hostal de

Otot«, sito an la calle de F Iassaders, n, '1, de esta

ciudad. y son: cuatro clases de naranjos, dos de la

mejor oalidad d.e granados, palmeras de Berbería,
sarrmentos Ó plantas de uvas de valensí blan io yde

parrel encarnado de las Torres de Cutlllas. reino de

Muroia, y una poroion de árboles frutales de lasme

jores clases que seencuentranen el reino de Va

Ienola. Se despacha á toda hora por José Lopez de

Alcira. 1!

Hoy uo.elUlaooeva p.r. Yeuderqaere
ditúa pasa del 6 por 100, de dos sotares, nueva, con

jardin y árboles frutales. en Sanso cerea la plaza
del Mercado y la Rspaña Industrial. Daran razón PU

la calle del Hospital, n. 134. piso primero de dooe á

dos. 1

EoolatoJ'o regenertltivo, deparativo y

atemperante de la saogre, del Dr. Bor

rell. Nmgun otro medicamento h .. alcanzado

una reputacíon tan general como merecida.

Sus electos son en verdad portentosos en 1;11
tratamrento de 108 herpes, de la sltllls y de 1011

humores esororulosos, cura tambren maravi

llosamente la sarna. tilia, ardores, comezones;

y esa larga série de énfermedades que son de

bidas á un vicio en la masa de la sangre, 19 rs.

botella. con un detallado prospecto

¡aa¡stillas cootra 100obrieeH. del ....e

tor Borrell. Estas pastillas. que tomadas co

mo un dulce son apetecidas por los niños, des

truyen las lowbrjces que tantas enrermedades
originan á las crtaturas. Precio 8 rs. caja.

Botiea de BOrl'ell, calle del Conde del

Asalto. esquina á la de San Ramon, n. t'!,

&1 q_uele eooyeoga unsaUoó dos de.a,g�••

para oonstruír una ó dos [¡)brlcas. podrá dlflgl�18
á don Budsldo Sadurní del Reoh. vecino de la VIlla

de Ripoll. que los tratara; estsn á un p�queilocu8r
to de hora de dicha Villa al pié del cammo nuevo

que se construye para 'Rlbas j en la inteligencia,

que una vez oonventdos con el propietario, DO

puede baber cut':stion ni disputa alguna por�rte
de¡ ningun '9'ecino, por razon de poderse habIlitar

todo, dentro de su propiedad. 4

:�Grao baratu ..a .-A.oteojos «redes, 1�D.
tes á 6 reales, alfileres de COser 5 feales, l ?ll!ar,
tijeras á � reales, platitos para poner azuoar Y

porta botellas a 20 reales docena. Calle XUClb, n. 15,

�enda. 5

Eo la pl@za de ia Veróoiea. D a, tienda,

hay para vender algun(:s mostradores y banqUI-

llos, propios para colooar piazas de ropa. 3
-

_.

Garbanzos legítimos del Saueo, may gor
dos y medianos: se venaeo muy baratos, por arro·

bas y ouarteras-, en la calle Riera de SaD Jnan, a'�

maoen, n. 31.
•

i

Se veDde uoa pasteleríamuy aeredit.d�J
el ��tl¡\n.'J:qq9 40 J� o.all� �J9: D�iQP a�� ry Q qt

•



VERMIFUGOS.
La pomada oon la que se baeen unturas en el

Vieotre es muy eficaz para matar las lombrices y

purgar suavemente,
al paso que es muy cómodo

para lo milos que no quieren ó no pueden tomar

medicinas.

Los confites de Santonina los anises alejandri

nos, las pastillas de Calomelanos. las pastillas de

chocolate son otros tantos vermífugos ó antlhel

mtnucos los mas celebrados p-ra destruir las lom

brices. vermes ó ascartdes etc., tanto para las cria

turas de todas edades como para los adultos. Vén

den�1' en la bouca de la Trinidad, calle de Fern;¡n·

do VII, n. 'lo S

En la eonfttería de la eaJle l)e la Libre�e

rla, esquina á la Frenería, se acaban de recibir

una partida de pasas supenores da M"laga, las que

se espenden á un precio módícq, O

�_.
- -

-1-
---------- .

PELUCAS.
De todas épocas se alquilan y .enden á

precios módicos, así como barbas. pattlías, higo
tes y romanas; tambien encontrarán un grande sur

uao de añadídos de todas medídas, de 16 reales á

!Oll. Eo la peluquería de Tlll'ell, calle ele la Ilníon,
núm. '1, úenda. 9

Retorno••

En laRambladeSan .José, núm. �,aede.

paohan asientos J reciben recados por el coche

que sale diariamente de la estaoion de lIartorell,

para Piel'l,_�pellades y
su carrera. ,

JUquUelfeD,
.

Eo paraje muy eéntrleo ha,. un piso eon
dos salaa 000 alcoba amuebladas y un cuarto que
se alquilarán. ó bien se cederá el piso comprando
Jos muebles. Informaran en la calle de la Rtera del

PIDU, n. 1!, panadería. l'
---- -- -_

- -_ -_

�
C)ereadelaplaza de San .J08é. hay uoa

tienda para alquilar oon entresuelo, todo muy ola

ro. La dueña que vive en la calle del Cármen, n. '1,
piso tercero, aará rason, 11

En laealle del HospUal, n.91, darán ra
zon de un primer piso bastante capaz, muy venti

lado, con buenas luces vista á jardines. agua de

pié y gas en la escalera, que está para alquilar. S

Eo la calle de EsC!udillera hay para al

quüar una espaciosa tienda, con habítaoron yagua
ae pié. Dará razón el fabrioante de slllas que hay
en la mrs ua calle, esquina á la de MIlaos. .3

l!ta

&., ona seaora q_e ....nU.... ana
'

••,.

000 alooba á un caballero. »ann razon en la calle

d" Fernando VIL n. 18, papelerla. 1t

Day UD primer piso para alquilar, en la

oaue de la Iluíon, núm. 8. En el pruner piso íníor-

Dnarán. 12

En la eall� de Robador, núm :1:1, hay un

primer prso para alquilar. Darán razon en la tienda

de la misma casa. '1

8e .Iqgilará Q na gran tienda con eó_o

da hahítaoion y tres grandes cuadras 6 8.lmaCfOOS

OOQ sa.ídas á las oalles del Hospital y Cera; bay

abundante agua de pié. Darán razon en la catíe 12.1

Hospital, o. HG. 13

En Valencia, en uno de 108 s¡'iosmas eén

trlcos, quedará para alquilar desde primeros de

abril una espaciosa casa de mas de 14,000 palmos

superficiales, á propósito para cualquier estable

cimiento comercial, tienda, etc. El plano de dtoaa

casa estará de manifiesto durante lo dias en la fon

da del ralcon, cuarto n. '. de ocho á dloz de�la ma-

nana, y de una á tres de la tarde. O

Pé:rdlda••

El dia .8 de enero se perdió an pañuelo
ood tres monedas de oinoo duros y unos pendien

tes, 1& persona que lo haya encontrado se servíra

llevarlo a la calle de San Pablo, n. 55, piso teroe

ro, quese le daran las seDas y Lodo su valor. 1

......lente••

El escribiente de la ealle de Baurieh da

rá razón de una camarera que sabe su obligaolon,
de edad 36 años. que desea oolooarse en oasa de

se.l'iores solos, Tiene personas de carácter que in-

formarán de su conduota. 9

Day un m.tri.onio, franee�e8, que a.

beo hablar el español, y desean colocarse, él para

cochero y ella para camarera, la oual sabe bien

su obllgaoiou en cortar, coser y planchar. El escri

biente de la Rambla de San José, o. 11, dará razono

110 jó.en de �8 aiios de edad, lieenciado,
desea bailar ootooaoíon en olase de orlado Ó bien

por ooohero. El memorialista ele la fonda del Pi-

no dará razono

.

9

.odrlz8S.

En la ealle de C)erynn&es, n. 8, piso se

gundo, hay un allla de loche, que desea una oría-

tura para criar. ti

Par'e cOlDe.rclal.

C&mblos oornentes dado� por la Junta de ¡obielno d.l Cole¡lO d. oorredores le.I.. d. ollmblo� ela la

plu. d. Baroelona á ., d. febrero d. 1861.

I.óudres t 'O d. t. d. '9''10 p. p. DO pr.-Paris • 8 d. '\'. d. 11'18 P P un pf.-lIarsella 5'18 id.

ld.-Iladrid á 8 d. '\' 118 b. d. p. d.-Cádi:t 1118 d. d. p. d.-Sevilla 1 d. d. p.I1.- Málaga
11' J. d.. p. d.-GranadA 1 11' el. d. p d.-Bilbao 11l¡ d. d.-§anland�r 3[8 d. d.-Piuroia '118 d d.-Alic&!l-

l. 11'�. d. p. d.-Valenaia 118 d. d. p. d.-Búigos 318 d. d.-Oviedo 11' d. d.-Logrofio 1 d. ti.

Tlgo 111' d. d.-Gamgena 11' d. d.-Pamplona 318 d. d.-Zaragoza 118 d. d. p. <t.-Obruila.l d. d.-

Talladohd 818 d. d.-Almerla d. d.-Tarragonal¡I d. d.-Beus 118 d. d.-Palma 5[8 d. d.- Gerona 81'
d. e. -Lérlda al' 4. d.-Gibraltar 1111 d. 4.

DICTO! PUBLICOS. O�era- Ob�er-
JUD. Papo orones. VaOlOnGl.

IItolos al ponador el.l 8 p. o. consolidado ..

Id.01 d.1 3 p. o. diferido.. • • . . •

aUh!.el el. oald.rilla ..

.
,

.

,

,.p. o. �

ACCIONI.•.

�8.1l1-

Capa..l. bol ado.

,.noo de Jaroelona.. S,GO' r•. �p.o. 91 '0



1!14.

c:a,¡a Baraetonesa de 4e.ouenk>8.
. . 1••00 rB. 10 p o. 89' 8"'5

.caJa Calalalá industrial J meroantll. 1,00" rs. to p. o. .a, .. 1111

loole4ac! catalana

eneral
dé 'Ct.é4Uo •

11,::,
fS. tO p. o. 8t' 81"5

Crédito MoviUarío roe10D"'_,. • t, Ola. U p. o. al'so .S-

D.'UIlI.looiedad minera el Veter8ll0. .

•

G6' •

'ef.-oaf. b'BatoeL

Hlla��ró
J 8eroDiI. '.Olft r. IQ4q t6'5O.

l1er.-oar. de Bar. a Grano]ers y Gerona. 1,000 rs. Todo. 8.t' ,

'er-car. del Centro. Seo cIe Martorelj. I,aoo rs. roclo. 85'65 SrJ'75

)dem c,1e Zaragoza 6. Baroelona, . .
, 1,000 rs, roa".

,

6�'�O,65
Ob. dlllI rOl'.�OU. de l&r: In., e. t j,

1.11#
UO'1li''', ;:QI1.:a,

'Iml¡g on dfo¡"mbrfl tRIll J IlIn�n'o 1815 . �,�e, f,1l !odQ '150 9175

Blahas ilmls10D dl1l mayo de 18Sf,. �.90� f$
I I'odo.

�tobM !�I¡:.. tston do 811t18wbre d�, U¡·tG �.�o� 1S, rod�� '0 '5 tUO I

Ob. t.-o. de Bar. á Gra, y Ge. e. oo. 119y60. 1,000 rs, Todo. 9a

Dichas. Navegacion e Industria. . t,IlOO rs. iodo. 9UO 99111

Ob. t101 fer.-oar. del 8rlo do 'al á .llm

ImisioD dioi411Ln. 18M. lnterfJB0l'l I p. O .. l,fM fa . ¡fodo. 'S 6S'10

.._-'._---..;-�-_ ......--

Jueña de la Bolsa lUl día , dé febrM'o de 186'.
.

El consolidado no tenia la anímacíon de estos últimos días, 'a§i que no .han sido muchas

las operaciones reattzadas y su curso tsnía alguna flojedad, quedando con dínero á 49'80 y

papel á 49'85; ,hallándose la especutacton á la espeetatíva y sin vartacíou alguna su tenden

cia; en la dU.rida hay pocas operaciones, couservándose su cambio con dinero á 43'40 Y pa

pel a 43'50.

.

I

.

Accionel. •

Este mercado BO tenia mucha antmacíon, ast que In sus cambios apenas se observan os

ellaoíones, quedando su curso con alguna calma, resultado de 1.0 cual escasean las transae

eíoaes. El Banco de Barcelona se lía uesoeíado á'91 '�O, cambio á que quedaba á -üuíma hera:
eo la Catalana de Gl'édito no se observa v,aff�clon de cambio y no obstante hay demandas y

ohrtas, y se reallz{lÍl o,Pt!racioqe� quedando coa dinero á 81 y

pa.pel
a 81 '�5; la Caja Bareelo

nasa no 'infa operá'cloHis, 9Uftdando con ba:!lJtanie dinero á 3lJ y papel á 39't5; en la Caja ca·

talana bay algunas demandas que hacen mejorar su cambio, quedando con dtnero á 37't5 Y

papel á 37'50; en tI Moviliarlo Barcelonés hay escasas oparacionés, conservándose su cam

bio con mllY poc..a� oS9UaQIQnes 418 ql '90 á 32, y la Sociedad Valenciana del Crédito St paga4

ba á 46 y tenia pap�l a 47, sin que s�p�m,Os S9 baya negociado.
'.

:Bn seguros las operacrones son pocas, f sus caplbjos �o sesl.ntep de alguna tlq)t,dad '1l1e
dando la Barcelonesa de 17 50 á 17':]0; la Catalana á 9; la Iberfca de 9'15 á 9''25; la Asegufi'r

dora á 5'75, Y el Ancora SI ha pagnao a U'50, quedando con papel á U'7S.

En Ierro carrües se realizilQ a¡gl!nas operacíonss, asl que sus cambios tienen firmeza,
habíendose pagado e.l de B4rcelona a Mata.rQ y Gerona. á 96'50, ca roblo á qus quedaba, el d.

Barcelona á Granollers 'f Garona ha Q¡¡ijo lugar (). ,operac{ol)�s a 83> d del <Centro ter¡ia su

cambio con dtaero á 85'65 Y papel it 85'75, Y el do Zaragoza á Barcelona 4,spuéS di habers,

pagado á 65'50, se ha negocíado á 65, cambio a que quedaba á úiuma bora. .

En las accrones jedUl5tl'la.l�s, conunnan presentándose dsmandas, bailando la EspaDa dí

nero á 10�'50 y papel á 105; la Industrra á 87'50, y la Fabril d, 9Q'50 á 100.

En el Alumbrado por el gas no sabemos operactones, )' las acotones del Vaterano queda
ban á 56..

En obligaciones, las de Mataró á 99'10; las d@l Granellers S� han negncjado á 98: las 48 Za

rasosa.juuo, S0 pagaban á 9�; las de enero SI hao

ne_g(\Cfado.
á 91'�0 y quedaban con papel á

�t'75; las ()� mayo (le 90'75 á. 91; l�:o: de s�Ciembn de 9ul4.0 a SO'�O; lasMI Ca,n�l de Urgel á. 88,

)' las del Grao á AlmJ nsa dfl �8' á t8'tO.

.I0L81N.

�PEl consolídado se ha nsgoctado á 50'15, quedando de 50'5 á 50'10.-La Catalana de Crédito

á 81'25 dinero con papel á. 81'50. El MovHlarlo Barcelonés á 32 dinero con papel a 32'10.-F.
R.

t.ft $Il''feltlfn,� M: �� .ilt���(;If¡,¡ &!J;LClim:, J�.r..H).

E$tr teto del Llolld tJel 31 de ene�·Q.

De Graveseud.-Dia 31 de euero Vapor'Po\Jínsllla N" para Gibraltar.

A Liverpool.-Dla 30 de tmero. LUU:,¡t8, N., de �ani a

IJem del 1,-0 de (dm)··o.
A Deal por el rio.-Dia 31 de enero. V�por Peníiltmla. i'oj., Y salió para Gibraltar.

A Plymouth,-Dia 31 de enero. Alfredo, Goitia, de J:; Habana.

AtERTURA.S O� REGIASrl\O.

Vapor Ebro -Villljes ·en un dlUt.

Saldrá de este pu�rto p:Ha TArragllnil'l, &'01-

posta y Torto8a¡, todo., los domingos. á las seis

en. punto de la maí'lalla, regresando os ju{'ves: ad

mite carga Y pasé.jero9 para !l)l'hos puntos y tam

bien para t)berta. Uenilalle' "iraves, Be

lDiHauet, Ji11ur.-.. {;¡:,rcílll, Aieó FUx, Bibar

J'ojl1, F&"ou, rei:lecluluenza, 4.rcos, (lasp�,

fJW"r_...,. y t,;S.e.'i'flJl; OA Cu.YQ� pu.�bloj l1�oo

escala el vapor de rio. Se despacha en los pórticos
de Xlfré, n. 8. (bis.) 6

Para laHabana diredamenie.
�aldr�

.á la
_mayor .brevedad la corbeta espa

�ola Ohmpla. capltan D. Jaime Barceló; admi
tlp.ndo un

re$t�
de carga á tl�te y pasajeros. La des

p$.cllan 108 !!Ieñores Plandollt. hérblanol:! Rumbla

It��a. ,MóDloa ID, �91 prin9ipal. '�
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LINO. DI VAPOB.lS .l HILlCE PI gVlLU 1MllSILU.
-

P.rl tIe.Wa, oon 88CII1a en Y&leae,.,.&.Iieaate a.rta&ella. &laeria, ..._ ., ",.ú, saí

drA el 1} del oorrien&e, .. las nueve de 11 mailana, el pa1lle&e de .apor espaJiol Be&út, de 800 .'ooe.

ladas ., 110 oaball08, al mando de BU oapltan D. Diego de CueV1l8, admitiendo carga ., pasajeros. 'e' des

ploha por 108 sellores BusanYI J compak1ia. calle del DormUorio de San i'ranol800, nUm.', bajos.

NA.VEGiCION É INDUSTRIA.

Para Yale.eía. Alieaate, "",y.e.. , A.lmería, !la1aca. "I�eeír.. .,.
f}.dis -saIclrá �l

9 del corriente, á las oobo de la mañana, el y.por espa.ol lIIerelll'lo. su capítan D. Juan Cabrl-

n el1i; admitiendo cargo y pasajeros. Se despacha en la Rambla de saata Mónioa, n. 11, bajo¡i. �

Para IdYerpool, ooa eIJealu en Yaleaoía, Para ()e'M!, con escala en .... PeU. de Q_i

Wi«o y Vorllña. I018 ., P.I..�.

Saldrá el 11 del actual, el grandioso .apor N- Saldrá el 11 del corriente el ••por e.pailol á

patiol LWie'a, su oapitan don Juan Bautista Aje- hélíee Galli'o, su oapitan don Francisoo Perez;

gna. Admite cargo y pasajeros. y lo despacha D. Jo- admite carga y pasajeros. Lo despacha D. Enrique

sé Serra y Calsina, oalle de San Pablo, n. 8, • Dauner, oalle de Cristina, númeroU. 11

.IabarcaciotulLLtgadl1l deltú el Slediodra IuW{;. el a ftehee� lid a 'me.

Mercantes españolas,

De MarseJ:a en!G horas, vapor Betis, de 1" t .• c. don Diego Cuevas con 4 barriles clavos á don Rai

mundo Verdalet,l oaja sedería y 10 id. azul á los señores Solá y MonDer, '7 id. papel, cueros y otros á

los sucesores de Solá y Amat.! id. sedería A don Lorenzo Fradera, 6 balas hilaza á los señores Brunet

y Serrar, 6 cajas tejulos á don Juan Fornés, 8 id. vidrio y 1 barril porcelana á los señores Llopart herma

nos, 1 bala lulua á don Fernando Puíg, 3 oajas vidrios á los señores Ferrer y Ferrer. 6 fardos alambre á

don J. isupé t barriles y t caj a hierro á don J. santamaría 'id. qumcalla á don V. Badia, S barricas

aceite á don Francisco uné, otros efectos A varios sellores, 311 bultos de tránsito, 3' 1 pasajero. Con

sifnado á los señores Busanya v oompañía.
De Cette en!! horas. vapor Gallito de '79 t., c. don Franoísoo Perez, con 100 balas réoula á los señores

Pujol y Grau. tea Id. id. á don Manuel Llobe t, 138 íd. algodon á los señores Mas y Bubert, 10 id. pastel , .

don Manlno Llobe .8 barrteas aguarrás II don A. Busquets y Durand, 1 oaja vino y SI id. conservas alt

menuelas a don Fraaeteco Oliveda, 31 bunos pieles. 1 barrica orobilla y 1 Caja aiiil á don B. Fiol
, 1t pa

quetes árboles á los señores Capo y FreixdS. 'cajas licores á don Bmílto MarUgnole, to barriles aeeuu-:

Das Jos señores don D Ripol y compañía, 100 balas fécula á doo Franoisoo Llobet, t cajas mercería á

don 1. Oriol Segur, 4 barricas orohrtla á don Pedro Arús, tOo atados aros para pipas y 1 partida madera

é hierro VIE'Jo á los eñores Miralles. Arengo y compañía. 40 sacos goma á don B. Nobe', 338 paquetes
tole .56 placas tole gruesa J 18t bajas algodon a los sucesores de SolA y Amat, !5 balotes acero, 6 cajas

aonrcorías, 10 quesos y 40ubos id. ele SUIza á don Bnrrque Dauner.

Además i buques de.a costa de este Prmcípado. con 360 qq. corteza encina á dOD Franoisco Bové,
·43 barrrles cimento romano y 30 sacos j sbononío á don AntonJO Pons, U id. algarrobas á la señora viu

da E cuder, lU píezas tejidos á la Manufaoturera de algodon, 1'1 pipas aceita á don Juan Fornells, '10 id.

vino trasbordo, !{) qq carbon, 11m id. lena y erectos.

Co�.I'e de ad�id del Ji de febrero de I fi1.l)�.

PARTE OFICUL.

_ IIINIST&IU.o DE FOMENTO.

DONA. ISABEL 1I, por la gracia de Dios y la Censtítncíon de la Monarquía española Reina
ds las 8.pa6u . .1 todos 108 qne las presentes vteren y entendieren, sabed: qua las Córtcs han

d.er.tado y Nos saneíonado lo sigo.lente:

Articulo 1
°

La emístcn de obügaeíenes para que autoriza á las empresas concesíonarlas

d oryras públicas el art. 1.° d la ley d. 11 de julio d. 1860, se determinará con respecto á

�. limites por 1 importo del valor amorUzable de las mismas obligaciones y por el interés

ajado sobre este valor. Cnando 1 iaterés fn..ere el de 6 por 100 considerado como tipo regn
lador, � total amortlzabl¡ da las obligaciones emiLidas, compuladas por su valor nominaJ

no pOdr.a , 'ctd r de ona suma igual al capital realizado de las accJones, 6 á Ja de este y d.
la sllbvan io r eibi a, si la. mpresa gilzase d tal anstuo.

Arl. !.o Cuando el lnt rés ofr cldo br el valor b.morUzable y nominal de las obligacio
n Cu se menor qu� 1 de 6 por 100, ellImiLe da la emision e ampliará pIoporclonalmente
al deseenso n 81 tipo del intereso Elimport6 de odas las obJigaeiones. computado p r Sil

cifra DOlDln 1, no e eliará sio embarlio, por mfntmo qu sea el'interés ofrecido, de una mIDa

Ignal al duplo dIe pital realizailo d. 1&8 ae iones, ó al dnplo de este, y la subvencion feJi
blda en sn caso .

.lrt. 3.41 S 1 inttrés 50b .1 valor'D .minal esee l r do} 6 por 100, se redll,irá 11 UmH.
de la ami ion proporcionalmente á la dlftH eneta qlle exisUa .nLre el interés qlle sirve de U

po ¡e¡ola or y 1 jnterés que s. oCrez a. N SI aplicará uta dlsposJeton á las emfslonas.ef-tc

tu d á VD iJl' rés Playor qn. el d. 6 por t ·0 sobr el valor nominal antes de la publtcaciou
di la lJresentlley. Dlellas emisiones se computarán e mo eC,ctnadas eon .1 Interés r.gl

lador; p r» al reno 'ar j oper elOn Ó verificar otras Dunas, SI sUjttaráu las Impresas á la

l'Ig1& pretJj da.

Art.I.o Qaedll prohibida D lo sncesivo toda .misioD d. obllgacJones caya amortJzacioD

o ueda r 'lu r c o lo r ndlrol otos d'lu obras dentro d 1 ptl iodo de la cone sion y
In Ijj� aJ m

-

1 I .1di d r dl\9.

lrl. .11 Cilda \I�5 fi1 s.s 1 G b ,r o� eVD pr�s liC a d; lo .est ::103 ulUle Lral s de <;Ulla ..
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elOD y d, las notlelas qua reciba por condueto d. los Gobernador.s de provincia ó d. los de

legados resptcUvos, publtcará en .a Gaceta otlclal el número, valor nominal é Interés lobre

e·te valor de 1&5 ebligaoiones Imttldafi por cada una de dlebas empresas, ast como el Import,
del capltal realizado y de la subvancíon reclbída por las mismu.

Art. 6.° El GobIerno adoptará las dlsposlctones reglamentarias que considere convealen

tes para asegurar el cumpltml ...nto d s tas dísposlctones de ssta 10v.

Por tanto, Mandamos a todos fos Tribuuales, Jnsuctas, Jefgs, Gobernadores y damas Au

tortdades. aai civiles como mllltare� y ,clostásttcas, d. cualqntera clase y dignidad, qua guaro
dsu y bagan guardar, cumplir y ejecutar la prttTente J�y tn todas sus partes.

Dado en Palacfo á vetnunueve 4e enero de mil ochocientos S�S6Dta y dos. YO. LA. REINA.
-El Minbtro de Fomento, Antonio Agtlllar y Correa. (GacGta, numo 36.)

r!RTR NO OfICIll.

ihdrid 5 oe ftbr'fo.

lj)� tr'. Corre3po�dcnc". d� Mipai.t...}

Dlc(l un periódico, discurriendo sobre los últimos hechos de armas llevados á cabo por
,

nuestras tropas en Mlndanao, que difícllmente SI encontrará un ejemplo @D los antiguos
anales de hazaña como la da embestir con nn barco á. un fuerte híeu construido y artillado,

.defendldo por estacadas y obras ssterlores é tnteríores de importancia, con nna valilnte

guarntcton mncho mas numerosa que la trtpulaclou del buque: atacarlo haciendo servir d.

escala el espolon del buque mismo; abordarlo luchando cuerpo á cuerpo uno contra diez, y

tomarlo dejando puesta la honra del pabelton español en lo mas alto posible. ne Istos com

bates en qne los sspaüoles, siendo uno contra. dlez, lleven la mejor parta y logran hacer huir

con pérdida á los piratas, podrtsn citarse muchos, pues siempre nuestros vallent.s en aque

llos mares han sabido so-tener su antiguo rsnombre.

-No tíene fundamento la noticia que corre desdl anoche, de que el gobierno plensa retirar

del Congreso el proyecto d. ley de reforma electora:. Antes bien. tenemos mottvo para es

perar que en este asunto d9 alt , moralida.d polítíoa llegarán á entsnderse todos los. indivl·

duos de la comisiono

-La noticia que corre desde ayer d. que el Infante D. Sebastlan iba á enviar un comisio

nado á Méjico para apoyar su candidatura al trono que algunos pitnsan crear allí, no pasa

de ser un cuento. .

-Dicen de Lisboa qus 11 gobierno español ha resuelto establecer en aquel puerto UDa esta

i110n naval, no como acto de desconfianza, sino para qu» vea el pueblo portugués el porte, la

díscípllna y el aseo d. las tripulaciones españolas, y para que ast vaya d.sapareciendo poco

á poco el dasvío que boy existe entre ambos paises.
-La Iberia dice haber oído que se nan suspendido las negociaciones para que Francia in

demnice á España de los sacrificios que ha hecbo en Cochinchina. La Ib-ri«, sín .mbargo, no

ha oído la verdad. Fra.ncia sigue dispuesta á Indemnizarnos de los sacrificios qus hemes he

cho, y respecto á la clase d. Indemnlzaclon, solo sabemos que el gobierne espanol no pUlde

aceptar como tal una parte del territorio conquistado, supuesto que lo que nos sobra In aqus

Ilas reglones son posesíones que no estamos hoy In el caso d. coloatsar.

-La rotuioa Liberal, p.rlódlco di Lisboa, publica una correspoedencía de MadrId In la que

Si dice. que habiendo ido el duque de Valen�ia á paíacte á despedirse de S. M. la Reina para

Loja, SS. MM. le dljeroQ: «lamon, no t. ausentes d. la Córte... tal vez en breve tlngamos ne

eesíuad d. tu lealtad y buenos servíctos.» Escusado es dsotr, que esta noticia es compllta
me-nlt falsa.

-El gobierno español, al que todavfa algunos ptrIódicos de oposícíon achacan hoy Intlncto

Des d. presentar un candidato al trono de Méjico, ml.ntras otros diarIos oposicionistas 11

ersen juguete de sus aliados; el gobierno español, repetimos, no se separará un ápice In la

cusstlon de Méjico de lo que e.stabl,cln los tra\ados que tiene hechos con Francia é Inglatlr

ra, ni pirmHirá que los españoles dsjen de tomar en esta cnesttoa la partí misma de plnall
dad o de glorIa que sus aliados.

-La cemtsíon <1e diputados de reforma electoral ha decidido oír al ministro de la Goberoa

cíon y á los Sres. Lafu.nt. y marqués d. la Vega di Armljo, como Individuos que han sido

d. la misma comístoe, antes d,n.dactar su dtotamen. En la comislon se nota un vivo deseo

d. llagardá un arreglo conciliador.

rNo eS'fclerto lo qus dice ayer un periódico de que el Constitucional cesará en cuanto se ni

ve á cabo la comblnacíon dtptomuuca pendiente.
-El siñor·D. Fermln Gonz4¡0 Moron ha citado ayer á jntcto de eonclliacIon á. los funciona

rios Q11' mvieron retacíon con su persona y bienes, cuando rué recluido en Lóndres en 185L

y 185t.

-Hoy conocemos ya detalladamente el pensamtento del señor Perez Zamora, Individuo de

la comision d. A.yuntamientos del Congreso, sobre el nombramIento y separacIon de alcai

des. El selior Perez Zamora, que representa á los dIsidentes, y q.ue formará sin duda voto

particular, quiere que el alcaidl y los tenientes sean elegidos por el mismo Ayuntamiento,
quedando al gobierno la facultad de poner su voto á tres, -dos O una de las elecciones d. al

Galde, segun la importancia de la poblacton.
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Qn. el lobernador puada amonestar, apercibir,
multar y suspaader á los Ayuntamientos,

alcaldes, tenientes y r.gldores, sagun los casos que se estableeeran,

Que la $UlpensJon gubernaUva del gobtrnador DO pu.da pasar de UD mes, y que cuando,

á JUJclo del mismó, proceda la separación del aloalde a la dísolucíon del Ay�ntami.nto, fol':

mi dentro d. treinta dJas el oportuno espeaíeute, oyendo á los tnteresados, y con Informe d.l

Conujo pro'VJDtiaJ;
Este espediente se remiUrá al

gObierno¡
al qua con informe del Consejo de Estado resol

verá si debe procederse á la dlsolueíon de A.yuntamiento ó á la separaoíos del alcalde;

Que cuando deba disolverse un Ayuntamiento, baya de presentarse inmediatamente á las

Cortls el oportuno proyecto de Isy, y si sstas no estuviesen reunidas, en una de las ocho pri

meras sesiones;

y que cuando el alcalde deba ser separado por causas administrativas, el gobierno con ..

snlte al Consejo de Estado, y se conforme con su dlctámen, debiendo razonar la separacíon y

puancar las causas In la Gaceta, cuando aquella. se funde en causas polftlcas.

Leemos en la Patria :

«Hemos recibido
por

la via de la Habana p�rtes telsgráñcos de Veracruz del 5 de

enero que nos anuncia un hecho importante.
El número de las provincias dispuestas á adherirse al proyecto de Almonie era' en

aquella techa de diez y ocho provincias de las veinte y una qu� componen la Confe.dera

CIaD mejicana.
Sd sabe que el proyecto de Almoote tiene por objeto establecer en Méjico un gobier

no monárquico liberal. Es talla sítuaeíen del pais, que se considera como seguro que

todas las ciudades sin escepcíon votarán en favor de este proyecto cuando Jas tres po

tencias aliadas hayan anunciado por medio de una proclama dirigida á los pueblos que

están resueltos á hacer respetar sus deseos.
.

-Las noticias que hemos publicado acerca de la cuestion mejicana, están l1amando la

atencíon de nna manera notable en Alemania.

.

Nos han contestado algunos periédíccs, y no podemos dejar pasa .sin correctivo sus

observaciones.
•

No hemos pretendido. como nos hace decir la Gactta de Augsbuf'go. que el trono de

Méjico se daria á un príncipe de la casa de Hapsburgo en cambio del Véneto, ni hemos

dicho, como DOS lo atribuye la Gaceta de Coloma, á la cual ha contestado la Gaceta de Vie

nll, que se habían entablado negociaciones para conseguir la cesíon del Véneto por medio

de una indemníaacion p-cuniaria.
Hemos dicho qUJ quer.endo el partido moderado de Méjico establecer en este pais una

monarquía liberal se habia pensado en el archiduque Maxlmiliano como uno de los prín

cipes mas dignos de ceñir la corona.

Insistimos en lo que hemos dicho, y delaramos que la candidatura del archiduque
Maximihano as una cosa formal y que toda la Europa aprobará la eíeccíon, sí, como es

probabíe, la aceptan los mejicanos. .

Hemos dicho respecto 001 Véneto, que no era irrealizable la idea de ofrecer al Aus

tria territorios situados en el litoral derecho del Adriático, en cambio de la cesíon vo

luntaria de aquella provincia.

-Segun un parte telegráfico de Atenas del '!8 de enero, no babia tenido buen resultado

la combinacíon de un nuevo ministerio presidido por el almirante Canaris, y continuaba

aun al frente de los negocios el antiguo gabinete. S" atribuía este resultado á la eleccíon

hecha por el almirante do �na parte de sus colegas, cuyos nombres habían producido una

impre Ion desfavorable, SIendo causa de que se apartasen de esta combinacíon los de

más jefes de la oposicion. Reinaba. por otra parte la mas completa tranquilidad en todo

el pais,

-En un meeting que se celebró en la Junta de comercio de Líverpool se leyó una oar

t& de M. Cobden sobre la cuestión americana. El ilustre economista cree que las Juntas
do comer do de la Gran Bretaña deben ponerse de acuerdo para lograr que se levante el

bloqueo de los puertos del Sud. Les aconseja por consiguiente que estudien una CU68-

tion que será sometid al Parlamento.

=-Ssbumo que hs antortrtades inglesas han invitado al Sumpte?' á que se aleje de Gi

braltar, y ql acaba ele salir para Tánger.»
-DIce eJ ll/ürnmg Chl'Ofltcle que recientemente ha estallado en Londres un violento hu

racan ti� nd- do�st� que na causado grandes estragos. Reinaba gran confusión entre

lo� buques amarrados en el Támesis, especialmente en la entrada de los docks, pues ar

uJa os unos coutr, otros, se (jruzab�ll 5\lS JlH\5hl�s. �\lS ve!�� y 3U$ ¡parejQs, 1 esto

Par" 5 de I�brero.

�

I
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t)casionaba eonsíderables ayerias. Los batiues que mas han �utrido son él J.ntl Má�iIJ de

Grimsb:v y dos schoeners que fueron arrojados á la orilla entre los docks Victoria y Bar

k¡ngcreel,. Un buque muy cargado se Iué á pique delante de Yantlest.

Mayores fueron sin embargo las que ocasioné-e! huracán en tierra. En los distritos me

ridionates de Londres fueron derribadas desde sus cimientos varias casas por la violen

cia del viento, 'Y se cubrió el suelo de restos de tejas y ladrillos de chimeneas. En Clan

hafil y en llihburg el huracán desgajó muchos árboles y arrancó algunos en Hyde Park,
en Green Park y e'n Saint James Park, slendo causa además de que se enterpecíora la

marcha en los ferro-carriles de los trenes directos y de los ordinarios.»

Montpelútr 6 48 f�brero.

Pa.,.�, t8legráftco, l1articulare,.
«Bucharest 4 de febrero.--Las partidas de campesinos que marchaban contra la ciudad

se dispersaron al aproximarse las tropas. Ha caído prisionera una partida de 160 cam-

pesínos.» .

«V,ena 5 de febrer-o. --E.¡ ministro de Hacienda ha propuesto á la Cámara de los dipu
tados un aumento de los impuestos sobre la sal y el azúcar de remolacha y de la coutrí

bucion del timbre para cubrir el déficit.•

«]'urin 5 de febrero.·-El periódico la ltali" aconseja al gobierno que llame á Mazzini

sin imponerle condiciones. Mazzini, dice este periódico, seria poco temible aunque íue-

ra diputado.»
-

«Pads 5 de febrero.-·Dice la Presse que al tomar los aliados en Cochinchina las posi

ciones avanzadas de Bíen-hoa, estuvo espuesto á ser muerto el almirante Bonnard.»

«París 6 de febr�ro.-El Monitor de esta mañana anuncia que M. Gouin propone en

su dictamen sobre el proyecto de ley ¡elati vo á la conversion, que se apruebe este pro

yecto. Se reducirá á veinte días el plazo señalado para su aprobaciou.
El mismo periQJ!íco dice en su parle no oficial, al hablar de los comentarios de la

prensa sobre Jos._ocios de Méjico, que es una necesidad imperiosa para las potencias

que intervíenen.en aquel país el rlevar á cabo su empresa constituyendo, segun el deseo

de la nacion mejicana, un poder fuerte y duradero, con el cual pueda anudar la Europa
sólidas y pacificas relaciones .•

Pli..T.E8 TIGL&&B.&IrICOS Ptl.RTICtJL4.RIC8.

(DEL DIARIO DE BARCELONA..) .

Paris, víérnes, 7 de febrero.

Varsovia l.-Algunos canónigos que habían sido condenados á deportaeton, han re

cibido conmutacion de su pena, que será ahora de prision en una fortaleza.

BOLSA. DI HOY.

I por 100 íraaeés, 71 20.-11/1 por 100 id .• 100-!0.-Int�rior espailol, '81(8.-Dif..

rida, t3 118
'-

Lón.tn;.-Consolidados ingleses, 93 1/8.-Fondos españoles, sin cotízar.

Amlterda•.-lnterior $81>anol, &8 1/8.
'.,�

A.bere,.-Id. íd., .7 1/!.

Parí" víérnes, 7 de febrero.

Liverpool.-El algodon middlíng Orleans está de 12 3/8 á 12 5/8; ventas, 5 000 balas;

arribos, 30,707, y existencias, 151,000. .

'

Havre . ..-El algodon Orleans inferior se hace á 152; ventas de la semana, 6,300 balas;

arribos, 700, y existencias, 111,000.

Cotizacion aficial de la Bolsa de Madrid del dia 7.

MadritJ.-3 por 100, 49-55 75, 80 y 75.-Diferido, 43 -15, y 25.

Por e' correo naCIonal, eltrangero y parte, telegráfico" FRANCISCO LOPBz.

E. R.-FRANCISCO GABAÑACB.

le
Impr.nta d.1 DIARIO DE BARCELONA, á cariO d. Francisco Gaballaeb, caUe Na.". d•

•an frallcIlCo, aúm. n.-AdminI.traeloD, call. d,la Libr.terla, núm. !!.


